
 

Señor 

JUEZ DE TUTELA DE MEDELLIN 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

 
ACCIONANTE: ADRIANA MARCELA BENITEZ RODRIGUEZ 

 
ACCIONADO: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) en 

Colombia es 900.003.409-7 Y Corporación Universidad Libre es 

860.013.798-5. 

 
ADRIANA MARCELA BENITEZ RODRIGUEZ, ciudadana mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición 

aparecen con mi firma. Acudo respetuosamente ante usted para promover 

ACCIÓN DE TUTELA, en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC) en Colombia y Corporación Universidad Libre, de conformidad 

con el artículo 86 de la Constitución Nacional y el Decreto Reglamentario 

2591 de 1991, para que judicialmente se me conceda la protección 

inmediata del derecho constitucional fundamental al debido proceso, a la 

igualdad, al mérito y acceso a cargos públicos. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO. La Suscrita accionante, Adriana Marcela Benitez Rodriguez, 
identificada con C.C. 1.152.705.081, me inscribí y participe en el Proceso de 
Selección Antioquia 3 para proveer el empleo denominado Profesional Grado 
02, Código 219, OPEC 197172. 
 
SEGUNDO. Agotada la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos (VRM), 
los accionados en el trámite del concurso evaluaron la documentación 
aportada por la Suscrita. Según el reporte oficial de la plataforma SIMO, las 
experiencias laborales acreditadas en la E.S.E Hospital Marco A Cardona 
(como Coordinadora APS, entre el 04/12/2020 y el 31/12/2020) y en el Centro 
de Atención al Joven Carlos Lleras Restrepo (como Terapeuta Ocupacional, 
entre el 04/02/2019 y el 10/06/2019) fueron calificadas expresamente con el 
estado "Sin validar", es decir, no se tomaron en cuenta para el cumplimiento 
del requisito mínimo para seguir adelante en el concurso. Como se evidencia 
en la imagen que se anexa: 



 

 

TERCERO. El 05 de febrero de 2026, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC) y la Universidad Libre publicaron los resultados preliminares de la 
Prueba de Valoración de Antecedentes (VA). En dicha etapa, se me negó la 
asignación de puntaje por los periodos de experiencia mencionados en el 
hecho número dos, bajo el argumento textual de que "El documento aportado 
fue utilizado para el cumplimiento del Requisito Mínimo de Experiencia, por lo 
tanto, este período no genera puntaje en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes". Tal como aparece en los siguientes pantallazos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

CUARTO. Al evidenciar la flagrante contradicción en la información arrojada 
por el aplicativo SIMO (documentos "Sin validar" en VRM, pero 
supuestamente "utilizados" según la etapa de verificación de Antecedentes), 
la Suscrita presentó reclamación oportuna dentro de los términos legales, 
radicada bajo el Nro. 1537441635. En dicha reclamación, se aportó como 
material probatorio las capturas de pantalla del aplicativo que demostraban 
el estado "Sin validar" de dichas experiencias. 
 
QUINTO. Mediante documento fechado en marzo de 2026, la Universidad 
Libre emitió respuesta a la reclamación. En el numeral 1 de dicha respuesta, 
la entidad resolvió desfavorablemente la petición indicando que la misma 
carece de objeto. Argumentó que "al revisar nuevamente el análisis [...] se 
evidencia que los documentos señalados ya fueron valorados para la 
asignación de puntaje en el factor de Requisito Mínimo", e insertó una tabla 
donde los documentos ahora aparecían con el estado "Válido". En una 
interfaz que no es la usualmente reconocida en la plataforma SIMO, a la que 
los aspirantes tienen acceso. 
 
SEXTO. La respuesta a la reclamación omitió por completo pronunciarse, 
valorar o desvirtuar las pruebas documentales aportadas por la accionante 
(los pantallazos de la etapa VRM y VA), configurando una decisión carente 
de motivación fáctica y probatoria. Con esta respuesta se agotó la actuación 
administrativa, toda vez que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La presente acción de tutela se fundamenta en la vulneración de los 
siguientes derechos fundamentales: 
 
1. Vulneración al Debido Proceso Administrativo (Art. 29 C.P.) por 

Falsa Motivación y Falta de Congruencia: 
 

Las actuaciones de la administración pública, especialmente en el marco de 
un concurso de méritos, están sometidas al principio de estricta legalidad y 
al deber de motivación material. La respuesta a la reclamación incurre en una 
vía de hecho por falsa motivación al fundamentar su decisión en una premisa 
que contradice las pruebas obrantes en el expediente (plataforma SIMO). La 
entidad accionada ignoró de tajo el acervo probatorio aportado por la 
accionante en su reclamación (pantallazos que demostraban el estado "Sin 
validar") y, en su lugar, aporto unos registros de su sistema en donde 
aparecen las experiencias como "Válido" para justificar la negativa de otorgar 
el puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes. Esta omisión 
valorativa y argumentativa vulnera mi derecho al debido proceso, pues la 
administración profirió un acto administrativo aparente, que no resuelve el 
problema jurídico planteado ni explica la falla técnica o humana en la 
trazabilidad del sistema. 
 



 

2. Vulneración al Principio del Mérito y Acceso a Cargos Públicos (Arts. 
125 y 40.7 C.P.): 
 

El concurso de méritos es el mecanismo constitucional diseñado para 
garantizar que el acceso a la función pública se rija exclusivamente por las 
calidades y competencias de los aspirantes. Al negarse injustificadamente la 
validación de una experiencia laboral que no fue computada para el requisito 
mínimo, se altera de forma directa y perjudicial el puntaje global de la 
Suscrita. Esto me desplaza ilegítimamente en la lista de elegibles, vulnerando 
mi derecho a acceder al cargo público en estricta igualdad de condiciones y 
vulnerando mi derecho al mérito. 
 
3. Vulneración al Principio de Buena Fe y Confianza Legítima (Art. 83 

C.P.): 
 
La Suscrita orientó su actuación y estructuró su defensa confiando en la 
información oficial y vinculante que la propia entidad accionada dispuso en su 
plataforma SIMO durante la etapa preclusiva de Verificación de Requisitos 
Mínimos. Que el operador del concurso modifique el estado de los 
documentos según los pantallazos por ellos aportados, en la respuesta a la 
reclamación, sin mediar justificación técnica ni jurídica, y que además en mi 
perfil público del SIMO, aun se evidencia la incoherencia. Lo anterior 
constituye una actuación que asalta la buena fe de la aspirante y transgrede 
el principio de confianza legítima, alterando las etapas del concurso ya 
consolidadas. 

 
ARGUMENTOS 

 
La solicitud de tutela que presentó considero que procede en tanto: 

 

1. Se trata de cuatro derechos fundamentales: el debido proceso, el 
derecho a la igualdad, al mérito y al acceso a cargos públicos. 

 

2. Respecto de la vulneración del derecho fundamental al debido proceso 
administrativo y en consecuencia la transgresión de los derechos 
fundamentales a la igualdad, al mérito y al acceso a cargos públicos: 
 

Los actos administrativos proferidos en el marco del proceso de selección 
'Antioquia 3', particularmente aquellos destinados a resolver las 
reclamaciones presentadas por los aspirantes, exigen para su validez una 
motivación suficiente, clara y congruente. Este requisito, amparado en los 
artículos 29 y 209 de la Constitución Política y desarrollado en el artículo 42 de 
la Ley 1437 de 2011 (CPACA), constituye una garantía esencial del derecho 
al debido proceso. Su observancia no solo materializa el principio del mérito, 
sino que asegura la igualdad y el acceso efectivo a cargos públicos. No 



 

obstante, en el caso concreto, la respuesta emitida por la Universidad Libre 
adolece de una evidente falsa motivación, toda vez que la respuesta 
brindada frente a la reclamación es completamente contraria a la realidad 
de las observaciones registradas en la plataforma SIMO. 

 

De la procedencia excepcional de la acción de tutela en concurso de méritos 
(Subsidiariedad) 

 
La corte constitucional en la sentencia SU-067 de 2022, M.P Paola Andrea 
Meneses Mosquera, define los requisitos que se deben acreditar para que la 
acción de tutela en contra de los actos administrativos emitidos en el marco de 
un concurso de méritos sea procedente; siendo los siguientes: 
 
I. Inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la 

protección del derecho fundamental infringido; para el caso en 
concreto, no se tiene otro mecanismo judicial idóneo que permita 
cesar la vulneración de los derechos fundamentales, ya que estamos 
ante un acto administrativo de trámite, haciendo inoperante el medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ya que el 
mismo sólo resulta procedente contra actos administrativos de fondo 
o definitivos. Y en el eventual escenario en el que se pudiera acceder 
a la jurisdicción de lo contencioso, el tiempo habitual de los procesos 
que allí se tramitan, haría que, para cuando se obtenga una 
sentencia administrativa, la lista de elegibles ya haya sido ejecutada 
o su vigencia haya expirado, tornando el amparo en inocuo. 
 

II. Configuración de un perjuicio irremediable; su Señoría, en caso de 
que se consolide la lista de elegibles definitiva, con base en la 
actuación irregular de la respuesta a la reclamación, mi posición real 
en la misma podrá verse afectada de manera permanente, sin que en 
actuaciones posteriores pueda cesar la vulneración actual. Además, 
el concurso se encuentra en una etapa avanzada, y las decisiones 
que se tomen ahora, generan un fuerte impacto en las etapas 
restantes del mismo, ya que estarán viciadas de la incorrecta 
justificación en la respuesta de la reclamación presentada. 

 
III. Planteamiento de un problema constitucional que desborde el 

marco de competencias del juez administrativo; estamos ante la 
vulneración y amenaza de preceptos constitucionales, que no son 
susceptibles para que sean puestos en conocimiento del Juez 
Administrativo, toda vez que como ya se mencionó anteriormente, no 
se trata de un acto administrativo definitivo o de fondo, y se están 
transgrediendo derechos fundamentales, que afectan gravemente mi 
participación en el concurso de méritos, en esencia el Derecho al 



 

Debido Proceso, a la Igualdad, al Mérito y el Acceso a Cargos 
Públicos, todos estos requieren de una especial protección 
constitucional, que no da espera de ser resueltos mediante una 
acción contenciosa. 

 
De la procedencia de la Acción De Tutela Contra Actos Administrativos 
De Trámite En Concursos De Méritos 

 
Que la actuación administrativa de la cual hace parte el acto no haya 
concluido; actualmente el concurso continua en una etapa previa a emitir el 
acto administrativo que consolida la lista de elegibles definitiva, por lo cual no ha 
concluido la actuación administrativa. 
 
Que el acto acusado defina una situación especial y sustancial que se 
proyecte en la decisión final; la presente situación, se verá proyectada en 
la decisión final, toda vez que la respuesta brindada por la Universidad Libre no 
fue debidamente motivada, y afecto que los ítems reclamadas, no fueran 
susceptibles de modificación y que en consecuencia el puntaje obtenido 
afecte directamente la decisión final. 
 
Que ocasione la vulneración o amenaza real de un derecho 
constitucional fundamental; como quedó expuesto se trata de los 
Derechos Fundamentales, al Debido Proceso, Igualdad, Mérito y Acceso a 
Cargos Públicos. 
 
De la inmediatez; su Señoría ha transcurrido un tiempo razonable, entre la 
emisión de la respuesta a la reclamación y la presentación de la presente 
acción constitucional; toda vez que se está presentando antes de que se 
emita un acto administrativo definitivo; es decir, la consolidación de la lista de 
elegibles. 
 
De la confianza legítima, en la Sentencia de Unificación ya citada SU - SU- 
067 de 2022, la corte indica: 

“Aplicación del principio de la confianza legítima en el marco 
específico de los concursos de méritos. La jurisprudencia 
constitucional ha establecido que el principio de la confianza legítima 
es plenamente aplicable en el ámbito específico de los concursos de 
méritos. En concreto, ha manifestado que «los aspirantes en un 
concurso tienen derecho a la confianza legítima» . Ello implica el 
reconocimiento de que «ciertas expectativas, que son suscitadas por 
un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento, y 
que producen efectos jurídicos, no pueden ser objeto de cambios 
bruscos e intempestivos por parte de la Administración, defraudando la 
buena fe y la transparencia con la que deben actuar los organismos del 
Estado» . En este sentido, la Corte ha advertido que «quien 



 

participa en un concurso público para proveer un cargo lo hace con la 
seguridad [de] que se respetar[á]n las reglas impuestas.... 

 
…Esta corporación ha destacado que la principal consecuencia que 
se sigue de la aplicación de la confianza legítima en los concursos de 
méritos es la obligación, que recae en la Administración, consistente 
en observar las normas que ella misma se ha impuesto para la 
tramitación de estas actuaciones administrativas: «[L]os concursos, 
cuya finalidad sea el acceso a la función pública, deben sujetarse 
estrictamente a los procedimientos y condiciones fijados de 
antemano y que las reglas que los rigen son obligatorias, no sólo para los 
participantes sino también para la administración que, al 
observarlas, se ciñe a los postulados de la buena fe (C.P. art. 83), 
cumple los principios que según el artículo 209 superior guían el 
desempeño de la actividad administrativa y respeta el debido 
proceso (C.P. art. 29), así como los derechos a la igualdad (C.P. art. 
13) y al trabajo (C.P. art. 25) de los concursantes. Una actitud contraria 
defrauda las justas expectativas de los particulares y menoscaba la 
confianza que el proceder de la administración está llamado a 
generar» .” (Subrayado y resaltado fuera del texto original). 

 
 
Es claro, que la confianza legítima, irradia el presente concurso de méritos y es un 
principio rector, que obliga a que la administración no se aparte de las reglas que 
ella misma establece para las diferentes etapas del concurso, y en el caso en 
concreto, omiten completamente lo establecido para valorar la experiencia 
aportada por los aspirantes, máxime aun, cuando es flagrante la omisión de la 
valoración probatoria aportada en la reclamación y la incoherencia de la 
plataforma SIMO. 
 
En conclusión, no atendió el principio de confianza legítima los accionados, y en 
consecuencia vulneran el Debido Proceso, Igualdad, Mérito y Acceso a Cargos 
Públicos, al emitir una respuesta con justificaciones incoherentes, que no 
atienden a la realidad de las pruebas enviadas, y que no se encuentra acorde a 
las reglas del concurso, como quedó expuesto en los hechos del presente escrito. 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicitó de manera 
respetuosa al despacho que se ORDENE, a la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC la SUSPENSIÓN INMEDIATA de la etapa actual tendiente a expedir el acto 
administrativo que consolide la Lista de Elegibles de la vacante, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO GRADO 02, OPEC 197172, y de cualquier otra etapa del 
proceso que pudiere llegar a afectar mis Derechos Fundamentales, hasta tanto se 
dicte sentencia de fondo en el presente proceso. 



 

Esta medida es necesaria y urgente para evitar un perjuicio irremediable, toda 
vez que: 

1. Se ha demostrado que la respuesta a la reclamación se fundamenta 
en una falsa motivación por vías de hecho, al no valorar las 
evidencias por mi anexadas, y al persistir la incongruencia en el 
plataforma SIMO. 

 

2. De no suspenderse el trámite, la CNSC podría proceder a la 
expedición de la lista de elegibles y consecuencialmente el uso de esta 
para proveer las vacantes ofertas y equivalentes. Si esto ocurre, mi 
derecho al acceso a cargos públicos se vería truncado 
definitivamente, pues los cargos serían provistos con base en un 
puntaje viciado, haciendo inoperante cualquier fallo futuro por hecho 
superado o daño consumado. 

Lo anterior en atención, a que un cambio en mi puntaje puede llegar a 
modificar mi posición favorablemente, incidiendo directamente en el 
uso de la lista de elegibles, en estricto orden de mérito para acceder 
a cargos públicos, ya sea para la vacante ofertada o para ser usada 
para proveer otras similares. 

El Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de tutela, establece que el 
juez constitucional cuando lo considere necesario y urgente para proteger un 
derecho fundamental "suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 
amenace o vulnere" y, dicha suspensión puede ser ordenada de oficio o a 
petición de parte, para el efecto, el artículo 7º de la mentada normatividad dispone: 

"Artículo 7°. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde 
la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 
considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá 
la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 
ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 
ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá 
ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no 
hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 
contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito 
posible. El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar 
cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a 
proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 
consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 
circunstancias del caso. [...]” 



 

En este sentido, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que las 
medidas provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: "(i) 
cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 
fundamental se convierta en una violación o; (ii) cuando habiéndose 
constatado la existencia de una violación, estas sean necesarias para 
precaver que la violación se torne más gravosa". 

En reiterada Jurisprudencia, la H. Corte Constitucional ha expresado a 
través de sus sentencias, que la aprobación de la medida provisional no 
constituye un prejuzgamiento, por el contrario, se debe es de entender 
como el instrumento la Carta Política que le otorgó a sus asociados, para 
evitar un perjuicio irremediable. 

Señor Juez, respetuosamente solicito se disponga la adopción de una 
medida provisional, con el fin de impedir la continuación de la vulneración 
de mis derechos fundamentales, mientras se resuelve de fondo la presente 
acción de tutela. 

 

PETICIONES 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones 
expuestas, respetuosamente solicito al señor juez: 

 

PRIMERA: TUTELAR los derechos fundamentales de la Suscrita al Debido 
Proceso Administrativo, a la Igualdad, al Mérito y al Acceso a Cargos 
Públicos, los cuales han sido vulnerados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC) y la Universidad Libre de Colombia dentro del Proceso 
de Selección Antioquia 3. 

SEGUNDA: LA NULIDAD de la respuesta emitida por los accionados frente 

a mi reclamación radicada bajo el número 1537441635; frente a la 

valoración de antecedentes; por configurar un defecto sustancial del acto 

administrativo por falsa motivación. 

TERCERA: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR a la CNSC y a 
la Universidad Libre que, en un término de cuarenta y ocho (48) horas, 
procedan a realizar una nueva respuesta a la reclamación presentada de 
fondo, con relación a la valoración de antecedentes, según lo expuesto en 
el presente escrito. Tomando las acciones pertinentes frente a los mismos, 
es decir, sumar el puntaje correspondiente, al valorar la experiencia omitida 
en la etapa de valoración de antecedentes.  

 



 

CUARTO: ORDENAR a la CNSC que, una vez realizada la nueva respuesta, se 
proceda a la ACTUALIZACIÓN de mi posición en el Listado de puntajes de 
aspirantes al empleo que continúan en concurso para la OPEC 197172. 

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento le manifiesto que por los mismos hechos y derechos 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

 

PRUEBAS 

Con el propósito de demostrar la vulneración y/o amenaza de los derechos 
fundamentales cuya protección se invoca, respetuosamente solicito se sirva 
decretar, practicar y tener como pruebas las siguientes documentales: 

1. Documento de identificación del accionante 

2. Constancia de Inscripción No. 874724287 

3. Manual especifico de funciones y de competencias laborales 

4. Documento anexo a la reclamación, identificado en SIMO con el número 
1537441635. 

5. Respuesta a la reclamación Nro. 1537441635, por parte de la 
Universidad Libre. 

6. ACUERDO No 135 de julio de 2024 “Por el cual se modifica el artículo 8° 
del Acuerdo CNSC No. 168 del 21 de diciembre de 2023 "Por el cual se 
convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Abierto y Ascenso, para proveer empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de 
la planta de personal de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA- Proceso de 
Selección No. 2592 de 2023 - ANTIOQUIA 3"; modificado por el Acuerdo 
CNSC No. 101 del 5 de junio de 2024"”. 

7. ACUERDO No. 101 de junio del 2024 "Por el cual se modifica el artículo 
8° del Acuerdo CNSC No. 168 del 21 de diciembre de 2023, "Por el cual 
se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de abierto y ascenso, para proveer empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema Genera de Carrera Administrativa de 
la planta de personal de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA-Proceso de 
Selección No. 2592 de 2023 - ANTIOQUIA 3". 

8. ACUERDO No. 168 de diciembre de 2023. "Por el cual se convoca y se 
establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 
Abierto y Ascenso, para proveer empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA - Proceso de 



 

Selección No. 2592 de 2023 - ANTIOQUIA 3". 
 

9. RESOLUCIÓN № 13684 de 22 de julio del 2024 "Por la cual se declara 
desierto el concurso en la modalidad de ascenso para ciento sesenta y 
seis (166) vacantes correspondientes a sesenta y cuatro (64) empleos de 
la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, ofertados a través del Proceso de 
Selección No. 2592 de 2023". 

10. ANEXO TÉCNICO POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 
"PROCESO DE SELECCION ANTIOQUIA 3", EN LAS MODALIDADES 
DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL, 
PROCESOS DE SELECCION No. 2561 AL 2616 de 2023. 

11. Pantallazos de la reclamación en el SIMO, y de la valoración de la 
experiencia   aquí controvertida. 

12. De oficio, las que considere el Señor Juez; pertinentes para resolver la 
vulneración a mis derechos fundamentales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta acción en lo dispuesto en el Preámbulo de la Constitución 

Nacional y en los artículos 01,02,13, 29, 34, 42, 103 y 209. Ley 1437 de 2011, Y 

en las resoluciones que rigen el trámite del concurso de méritos, relacionadas en 

el acápite de pruebas 

 

SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

• Sentencia de Unificación 067 de 2022. Magistrada Ponente Paola 
Andrea Meneses Mosquera. 

• Sentencia T- 180 de 2015. Magistrado Ponente Jorge Ivan Palacio 
Palacio 

COMPETENCIA 

 
De acuerdo con el artículo 1 del Decreto 1382 del 2000 la competencia para 
conocer esta tutela corresponde a los jueces de la república, y dado que la 
vulneración o amenaza de los derechos fundamentales han ocurrido en 
este Municipio, donde los jueces o tribunal tienen jurisdicción, es suya la 
competencia señor juez. 



 

De no considerarse competente, solicitó que de inmediato se envíe al juez 
competente. 

 

ANEXOS 

 

• Los documentos que se presentan como prueba. 

• Documento de identificación del Suscrito. 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
A los accionados: 
 

• Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) NIT: 900.003.409-7 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Dirección física: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 Bogotá D.C., Colombia. 
 
 

• Corporación Universidad Libre NIT: 860.013.798-5 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co, 
juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 

y diego.fernandez@unilibre.edu.co 

Dirección física: Calle 8 No. 5-80, Bogotá D.C. (Sede Principal - La 
Candelaria). 
 
Yo recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho o en la 
siguiente dirección de correo electrónico: 
adrianamarcela.benitez@gmail.com 

 

Solicito amablemente al señor(a) Juez darle trámite de ley a esta acción.  

Cordialmente; 
 
 
 
 

____________________ 

Adriana Marcela Benitez Rodriguez 

C.C 1.152.705.081 de Medellín, Antioquia 





Convocatoria Procesos de Selección - Antioquia 3 de 2023

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

DOCUMENTOS

ADRIANA MARCELA BENITEZ RODRIGUEZ

Cédula de Ciudadanía Nº  1152705081Documento

Teléfonos
adriana.marcela96.amb@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

219

PROFESIONAL UNIVERSITARIO162

2Profesional

Nº de empleo 197172

Nº de inscripción 874724287

3005965503

Fecha de inscripción: dom, 25 ago 2024 21:37:33

Fecha de actualización: dom, 25 ago 2024 21:37:33

Formación

BACHILLER INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM JOSE FELIX DE
RESTREPO

ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
PROFESIONAL UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO
EDUCACION INFORMAL CORPORACION UNIVERSITARIA ADVENTISTA

DE COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL ALCALDIA DE MEDELLIN

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

CUERPOS DE PAZ-
PRACTICANTE DE
EXCELENCIA

15-feb-18 15-jul-18Gobernación de Antioquia. Despacho del
Gobernador
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Producción intelectual

Articulo Benitez Rodriguez, A. (2023). Familia y psicopatología: Un estado del arte [Trabajo
de grado especialización]. Universidad de Antioquia, Medellín, Colombia.

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Medellín - Antioquia

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

AUXILIAR INVESTIGATIVO 16-ene-17 24-nov-17Universidad Católica Luis Amigó
TERAPUETA OCUPACIONAL 04-feb-19 10-jun-19Centro de Atención al Joven Carlos Lleras

Restrepo
PRACTICANTE DE
PSICOLOGIA

20-ago-18 23-nov-18Centro de Atención al Joven Carlos Lleras
Restrepo

PROFESIONAL DE APOYO
PEDAGOGICO

12-sep-23 06-dic-23CORPORACION EDUCATIVA
TECNOMETROPOLIS

PSICOLOGA CLINICA 16-ene-24 31-jul-24SALUD VIP (VIDA, INNOVACION Y
PREVENCION)

PSICOLOGA SOCIAL 28-ene-22 15-jun-22ALCALDIA DE MEDELLIN
PSICOLOGA CLINICA Y
SOCIAL

18-ago-22 06-mar-23POLICIA NACIONAL

COORDINADORA Y
PSICOLOGA

16-mar-21 31-dic-21E.S.E HOSPITAL MARCO A. CARDONA

COORDINADORA Y
PSICOLOGA

16-may-20 30-nov-20E.S.E HOSPITAL MARCO A. CARDONA

COORDINADORA APS
(ATENCION PRIMARIA EN
SALUD)

04-dic-20 31-dic-20E.S.E HOSPITAL MARCO A CARDONA

PSICOLOGA SOCIAL APS
(ATENCION PRIMARIA EN
SALUD)

20-sep-19 30-nov-19E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE
VENECIA

PSICOLOGA CONTRATISTA 02-ago-24INSTITUTO COLOMBIANO DEL
BIENESTAR FAMILIAR

Otros documentos

Documento de Identificación
Resultado Pruebas ICFES
Tarjeta Profesional
Resultado Pruebas ICFES
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

I. IDENTIFICACIÓN

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Código 219

Grado 02

Nivel Profesional

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635)

Dependencia Donde se ubique el cargo

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa

II. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA. - DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de planes, programas, proyectos y estrategias con enfoque diferencial y
comunitario que contribuyan al cumplimiento de las políticas de salud pública y mejoren la calidad de
vida de la población, de acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los
objetivos institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los
procesos en los que participa.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la formulación y ejecución de programas y proyectos con enfoque
diferencial, étnico y de curso de vida dirigidos a grupos poblacionales que contribuyan a
la atención integral en salud, de conformidad con las políticas públicas y normatividad
vigente.
 

2. Desarrollar acciones de intervenciones colectivas para el fortalecimiento de la
participación social y comunitaria para el autocuidado de la salud, en el marco de las
políticas públicas en salud.
 

3. Desarrollar acciones de articulación intersectorial para la implementación, seguimiento y
evaluación de las políticas, programas y proyectos en salud pública en cumplimiento de
la normatividad vigente.
 

4. Brindar asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de programas y proyectos
relacionados con acciones en salud colectiva a los actores del sistema general de
seguridad social en salud, que contribuyan al cumplimiento de las políticas públicas,
promoción de la salud y mejora de la calidad de vida de la población.
 

5. Participar en estudios que permitan la caracterización y generación de información
sobre condiciones, eventos y riesgos que puedan afectar la salud de la población, con el
fin de implementar programas y acciones en respuesta a las problemáticas y
necesidades identificadas en salud pública.
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6. Apoyar la implementación de la estrategia de Atención Primaria en Salud -APS- para la
intervención de riesgos colectivos en salud en el departamento.
 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de la
dependencia, según los procedimientos y normas vigentes.
 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos
institucionales establecidos para tales fines.
 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando al
fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad con
las políticas, planes y procedimientos establecidos.
 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad y
el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los lineamientos
establecidos y la normativa vigente.
 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo
con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo.
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA
- Plan de intervenciones colectivas
- Sistema de Vigilancia en salud pública
- Generalidades de epidemiologia
- Plan decenal de salud pública
 
F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA
- Medios de Control Contractual
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos
- Tipologías contractuales
- Sistema de compras y contratación pública
- Riesgos de la contratación
- Principios de la contratación estatal
- Liquidación del contrato estatal
- Etapas contractuales
- Plan Anual de Adquisiciones
- Causales de terminación de contratos
- Potestades excepcionales y poderes de la administración
- Modalidades de selección
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-
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de
procesos contractuales

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal
- Supervisión e interventoría de contratos estatales
 
F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
- Gestión por procesos
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno
- Estructura y armonización del MECI

-
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de
Indicadores de Gestión etc.)

- Norma ISO 9001 -2015
- Planes de mejoramiento Institucional
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación
- Ciclo PHVA
- Caracterización de procesos
- Evaluación y control de gestión en la organización
 
F068-PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA
- Dimensiones prioritarias
- Determinantes sociales de salud
- Gestión diferencial de poblaciones vulnerables
- Dimensiones Trasversales
- Plan de intervenciones colectivas - PIC
- Autoridad Sanitaria
 
F161-SALUD PÚBLICA
- Vigilancia epidemiológica en salud pública.
- Observatorio Nacional de Salud.
- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten
- Plan Decenal para la Salud Publica
- Prevención
- Atención Primaria en Salud
- Promoción
- Servicios de Baja Complejidad
- Plan de Acción Trienal -PAT
 
F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS
- Ciclo de vida de proyectos
- Elaboración de presupuesto
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- Identificación del problema
- Seguimiento y control de proyectos
- Evaluación de proyectos
- Identificación y planificación de actividades
- Formulación y Marco Lógico
- Metodología General Ajustada MGA
 
F083-SERVICIO AL CIUDADANO
- Concepto de servicio y principios básicos
- Políticas de Servicio al Ciudadano
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales
- Caracterización de grupos de valor
- Transparencia y acceso de información pública
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano

-
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos,
Sugerencias y Denuncias PQRSD

- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos
 
F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS
- Herramientas ofimáticas
- Herramientas de trabajo colaborativo
- Conservación, respaldo y seguridad de la información
- Compilación y consolidación de datos
- Análisis y procesamiento de datos
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC
- Generación de informes
 
F193-ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD
- Condiciones o Características
- Normatividad vigente en la aplicación de la estrategia de atención primaria en salud
- Entornos Saludables
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES COMPORTAMENTALES POR NIVEL

Aprendizaje continuo●

Orientación a resultados●

Orientación al usuario y al ciudadano●

Compromiso con la organización●

Trabajo en equipo●

Aporte técnico-profesional●

Comunicación efectiva●

Gestión de procedimientos●

Instrumentación de decisiones●
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Impreso el Martes 27 de Diciembre de 2022 - NUC 2000006882 Resolución del 20-12-2022 

Adaptación al cambio●

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN  ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC)
en: NBC Psicología, NBC Sociología,
Trabajo Social y Afines
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia
Profesional Relacionada
 

VIII. EQUIVALENCIAS

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.
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Medellín 12 de febrero de 2026 

 

PROCESO DE SELECCIÓN ANTIOQUIA 3 

OPEC: 197172 
CODIGO: 219 
GRADO: 02 
NIVEL PROFESIONAL 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ASPIRANTE: 874724287 
NÚMERO DE EVALUACIÓN: 1236232083 
NOMBRE COMPLETO: ADRIANA MARCELA BENITEZ RODRIGEZ 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1152705081 

 

ASUNTO: Reclamación por vulneración de derechos al no validar experiencias laborales 

relacionadas con documentación valida y los proceso de educación informal para la 

asignación de puntaje en los respectivos valores. 

En ejercicio del derecho fundamental de petición (Art. 23 de la Constitución Política) y del 

debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.), presento reclamación en donde no se me 

valida la experiencia laboral, lo cual afecto la asignación del puntaje correspondiente según 

lo establecido. Argumentando “El documento aportado fue utilizado para el cumplimiento 

del Requisito Mínimo de Experiencia, por lo tanto, este período no genera puntaje en la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, conforme con el numeral 5 del Anexo a los 

Acuerdos del Proceso de Selección, por el cual se establecen las especificaciones técnicas 

de las diferentes etapas del Proceso de Selección”, tal como lo indica la captura a 

continuación y extractada de SIMO con usuario y contraseña;  

 

Sin embargo, esta información esta errada, ya que al dirigirme al proceso de identificación 

y validación de requisitos mínimos dicha experiencia laboral no fue valida, por lo cual fue 

excluida sin una justificación. Por lo que solicito, la misma sea revisada y tenida en cuenta 

para la asignación del puntaje correspondiente. A continuación, se relaciona pantallazo 

tomado del SIMO en el apartado de verificación de requisitos mínimos.  

 

 

 



Misma situación se repite con la experiencia laboral aportada del centro de atención al joven 

Carlos Lleras Restrepo. Argumentando “El documento aportado fue utilizado para el 

cumplimiento del Requisito Mínimo de Experiencia, por lo tanto, este período no genera 

puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes, conforme con el numeral 5 del Anexo 

a los Acuerdos del Proceso de Selección, por el cual se establecen las especificaciones 

técnicas de las diferentes etapas del Proceso de Selección”, tal como lo indica la captura a 

continuación y extractada de SIMO con usuario y contraseña; 

 

Sin embargo, esta información esta errada, ya que al dirigirme al proceso de identificación 

y validación de requisitos mínimos dicha experiencia laboral no fue valida, por lo cual fue 

excluida sin una justificación. Por lo que solicito, la misma sea revisada y tenida en cuenta 

para la asignación del puntaje correspondiente. A continuación, se relaciona pantallazo 

tomado del SIMO en el apartado de verificación de requisitos mínimos.  

 

 

Entendiendo que la CNSC no puede añadir restricciones que no están expresamente 

contenidas en los Acuerdos ni en el Anexo, pues ello vulnera el principio de legalidad y 

tipicidad del procedimiento administrativo (Art. 3, Ley 1437 de 2011). 

Asi mismo, una vez revisada la calificación asignada, considero que en la valoración del 
Factor Educación Informal se pudo haber presentado un error de identificación y/o 
interpretación del soporte documental aportado. El documento anexado acredita de 
manera válida y verificable la culminación de los cursos de Primeros Auxilios, Violencias 
Basadas en Género y el Diplomado en Mujeres y Paz, los cuales cumplen con los criterios 
establecidos en la convocatoria para su reconocimiento. 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, en especial el numeral 5 del 
Anexo del proceso de selección, así como los principios de mérito, igualdad, objetividad y 
debido proceso, la evaluación de los antecedentes debe realizarse con estricta sujeción a 
las reglas definidas en la convocatoria, sin la imposición de requisitos o restricciones 
adicionales no previstas en ella. En ese sentido, solicito respetuosamente que se realice 
la verificación y reevaluación de la pertinencia y validez de los estudios acreditados, con 
el fin de asignar el puntaje que corresponda. 

Adicionalmente, las formaciones acreditadas guardan relación directa con las funciones 
del empleo OPEC y con los conocimientos exigidos en el Manual de Funciones, 
particularmente en lo relacionado con el Plan Decenal de Salud Pública, las dimensiones 
prioritarias, los determinantes sociales de la salud, la gestión diferencial de poblaciones 
vulnerables, las dimensiones transversales, el Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) y 
las acciones incluyentes para la atención de grupos poblacionales. En este marco, el 



enfoque diferencial constituye un eje transversal del cargo, plenamente alineado con los 
contenidos de los cursos realizados, orientados a las poblaciones foco objeto de 
intervención. 

 

 

 

Es importante entender que, el Consejo de Estado ha reiterado que la calificación de 

antecedentes y la decisión de su reclamación son actos administrativos que definen la 

situación jurídica del concursante y, por ende, deben estar motivados con sujeción estricta 

a la convocatoria (la “ley del concurso”). Ha precisado que tanto los documentos de 

evaluación como la lista de elegibles son actos demandables y que imponer requisitos no 

previstos o aplicar criterios distintos a los de la convocatoria vulnera legalidad, igualdad y 

mérito.  

La Corte Constitucional también ha sido enfática en que la convocatoria y sus anexos son 

reglas obligatorias; su aplicación debe ser objetiva, razonable y proporcional, evitando 

lecturas que desconozcan el principio del mérito o que alteren las condiciones de 

participación.  

 

DERECHOS QUE ME FUERON VULNERADOS 

• Derecho al debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.) 

Se desconoció la normatividad aplicable al rechazar un documentos plenamente válidos. 

• Derecho de acceso al desempeño de funciones públicas (Art. 40.7 C.P.) 

Al negar injustificadamente la validación de mi experiencia laboral y formación en educación 

informal, por ello se afecta mi derecho a participar en condiciones de igualdad en el 

concurso. 

• Principio de confianza legítima 

Los aspirantes confiamos en que se aplicarán las normas de manera coherente y uniforme. 

Rechazar dichos documentos sin fundamentos claros y verídicos afecta este principio 

constitucional. 

 

 



• Derecho al trabajo y mérito como criterio de acceso al empleo público (Art. 

125 C.P.) 

El puntaje omitido tiene impacto directo en la ponderación de mis méritos. 

 

SOLICITUDES 

Con fundamento en lo anterior, solicito respetuosamente: 

• Que se reconozca la validez las experiencias laborales relacionadas y los 

procesos de educación informal y se califiquen como válidos los estudios.  

• Que se asigne el puntaje correspondiente en los ítem que correspondan. 

• Que se ajuste la tabla de evaluación para reflejar la puntuación omitida. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Adriana Marcela Benitez Rodriguez  

 

Cc. 1.152.705.081 

 

 



 

Bogotá D.C., marzo de 2026 

 

Aspirante 

ADRIANA MARCELA BENITEZ RODRIGUEZ 

Inscripción: 874724287 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1537441635 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en 

el marco del Proceso de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 

2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024, del Sistema General de Carrera 

Administrativa - Antioquia 3.  

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el Contrato 

de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de selección 

para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del sistema general 

de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 

de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde la etapa de 

verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para la 

conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  



 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y 

con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por ello, nos 

dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con ocasión a 

los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada 

dentro de los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del Proceso 

de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 05 de febrero de 2026, se publicaron los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes; por lo que los aspirantes 

podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE  a través de  SIMO, dentro de 

los  cinco (5) días hábiles  siguientes; es decir desde las 00:00, hasta las 23:59 del día 

06 de febrero, y de las 00:00 del 09, hasta las 23:59 del día 12 de febrero de 

2026, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del Proceso 

de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  

No obstante, una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a 

través del aplicativo SIMO, usted formuló reclamación en la que señala: 

“Reclamación por vulneración de derechos al no validar experiencias laborales relacionadas 

con documentación valida y los procesos de educación informal para la asignación de puntaje 

en los respectivos valores.” 

“Reclamación por vulneración de derechos al no validar experiencias laborales relacionadas 

con documentación valida y los proceso de educación informal para la asignación de puntaje 

en los respectivos valores. OPEC: 197172 CODIGO: 219 GRADO: 02 NIVEL PROFESIONAL 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ASPIRANTE: 874724287 NÚMERO DE EVALUACIÓN: 

1236232083 NOMBRE COMPLETO: ADRIANA MARCELA BENITEZ RODRIGEZ 



 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1152705081 Se adjunta documento en pdf con relación de 

toda la informacion.” 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  

“Que se reconozca la validez las experiencias laborales relacionadas y los procesos de 

educación informal y se califiquen como válidos los estudios. • Que se asigne el puntaje 

correspondiente en los ítem que correspondan. • Que se ajuste la tabla de evaluación para 

reflejar la puntuación omitida.” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. En relación con el folio 8 y 11 de experiencia en el que laboro como “COORDINADORA APS 

(ATENCION PRIMARIA EN SALUD)” y como “TERAPUETA OCUPACIONAL”, se aclara que, al 

revisar nuevamente el análisis realizado en la Prueba de Valoración de Antecedentes, se 

evidencia que los documentos señalados ya fueron valorados para la asignación de 

puntaje en el factor de Requisito Mínimo; por lo anterior, se observa que la petición 

carece de objeto y por lo tanto no es procedente.  

A continuación, se aclara que documentos fueron válidos para requisitos mínimos: 

 

“Imagen tomada del aplicativo SIMO” 



 

2. Respecto a su petición de validación para asignación de puntaje para los siguientes 

Certificados: 

Formación 

Folio Institución Programa Estado 

2 
CORPORACION UNIVERSITARIA ADVENTISTA 

DE COLOMBIA 
PRIMEROS AUXILIOS 

No 

Válido 

3 ALCALDIA DE MEDELLIN 
VIOLENCIAS BASADAS EN 

GENERO 

No 

Válido 

5 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
DIPLOMADO MUJERES Y 

PAZ 

No 

Válido 

 

Nos permitimos indicarle que, durante la Prueba, se procedió a realizar el análisis pertinente, 

efectuando la comparación entre el documento aportado, con las funciones del empleo para el 

que concursa, denotando que, no fue posible  evidenciar similitud alguna que permita inferir 

que la formación adquirida, guarde relación con la OPEC para la cual concursa, toda vez que 

esta tiene un enfoque de “PARTICIPAR EN LA EJECUCION DE PLANES, PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y ESTRATEGIAS CON ENFOQUE DIFERENCIAL Y COMUNITARIO QUE 

CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE SALUD PUBLICA Y MEJOREN LA 

CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION, DE ACUERDO CON LAS NORMAS Y LOS LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES, PROPENDIENDO POR 

EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y LA EFICIENCIA DE LOS PROCESOS EN LOS QUE 

PARTICIPA.”, tal y como se evidencia con las funciones PRINCIPALES del mismo, las cuales 

son las siguientes: 

• “1. PARTICIPAR EN LA FORMULACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

CON ENFOQUE DIFERENCIAL, ETNICO Y DE CURSO DE VIDA DIRIGIDOS A GRUPOS 



 

POBLACIONALES QUE CONTRIBUYAN A LA ATENCION INTEGRAL EN SALUD, DE 

CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS PUBLICAS Y NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• 2. DESARROLLAR ACCIONES DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION SOCIAL Y COMUNITARIA PARA EL 

AUTOCUIDADO DE LA SALUD, EN EL MARCO DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN SALUD. 

• 3. DESARROLLAR ACCIONES DE ARTICULACION INTERSECTORIAL PARA LA 

IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS EN SALUD PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• 4. BRINDAR ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS RELACIONADOS CON ACCIONES EN SALUD COLECTIVA A LOS ACTORES 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, QUE CONTRIBUYAN AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS PUBLICAS, PROMOCION DE LA SALUD Y MEJORA 

DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION. 

• 5. PARTICIPAR EN ESTUDIOS QUE PERMITAN LA CARACTERIZACION Y GENERACION 

DE INFORMACION SOBRE CONDICIONES, EVENTOS Y RIESGOS QUE PUEDAN AFECTAR 

LA SALUD DE LA POBLACION, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y 

ACCIONES EN RESPUESTA A LAS PROBLEMATICAS Y NECESIDADES IDENTIFICADAS 

EN SALUD PUBLICA. 

• 6. APOYAR LA IMPLEMENTACION DE LA ESTRATEGIA DE ATENCION PRIMARIA EN 

SALUD -APS- PARA LA INTERVENCION DE RIESGOS COLECTIVOS EN SALUD EN EL 

DEPARTAMENTO.” 

Lo anterior sustentado en el Anexo a los Acuerdos del Proceso de Selección, las cuales señala, 

entre otras:  

 

 



 

“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el 

aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba 

sobre Competencias Funcionales).  

(…) 

5.3 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración 

de Antecedentes  

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del 

empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para el empleo. 

Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 

relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos 

en los numerales 5.1 y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con 

relación al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos 

realizados en los últimos diez (10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de 

Inscripciones de la respectiva modalidad.”. (subraya fuera de texto). 

Además, tenga en cuenta que, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación 

entre la educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que 

es con ello que es dable establecer relaciones de similitud. 

En este sentido, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, definió el concepto a tener en 

cuenta por medio del Criterio Unificado para Verificación de Requisitos Mínimos y Prueba de 

Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza 

la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa, con fecha de 

18 de febrero de 2021, del Comisionado Ponente Frídole Ballén Duque, de la siguiente manera:  



 

“4.2. Valoración de la experiencia relacionada 

Cuando exista una sola función relacionada con alguna de las del empleo a proveer, será 

suficiente para entender cumplido el requisito de experiencia, siempre y cuando, la 

experiencia adquirida con la función o actividad desempeñada se relacione con alguna de las 

funciones misionales del empleo, y no con una genérica o transversal, que es común a varios 

empleos distintos entre sí.” 

Adicionalmente, el Anexo Técnico (Casos) Criterio Unificado frente a situaciones especiales 

que deben atenderse en la Verificación De Requisitos Mínimos y la Prueba De Valoración de 

Antecedentes de Aspirantes Inscritos en los Procesos de Selección que realiza la CNSC para 

proveer vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa, contempla:  

“(…) 

la experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área 

de la profesión ocupación, arte u oficio.  

Bajo este entendido, se acreditará, mediante la presentación de certificaciones 

laborales que describan las funciones desempeñadas por el aspirante, o el objeto y 

actividades contractuales y que por lo menos una de ellas se encuentre 

relacionada con las del empleo a proveer, siempre que tenga relación 

directa con el propósito del empleo, y no se trate de funciones 

transversales o comunes.” (negrillas fuera de texto) 

De los anteriores apartados se obtiene que, cuando se debe entablar un vínculo de relación-

similitud, entre los soportes de experiencia y el empleo, esto se debe enfocar puntualmente en 

las funciones del empleo, las cuales están directamente encaminadas a la consecución 



 

del propósito del mismo; a manera de ejemplificación, para determinar la naturaleza de 

las funciones, la Guía para establecer o modificar el manual de funciones y de competencias 

laborales, del Departamento Administrativo de la Función Pública contempla: 

“3.1 Descripción del propósito principal del empleo 

Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio 

que ofrece y que lo caracteriza. 

(…) 

Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único 

para el cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto 

fundamental en función del proceso/área al cual está adscrito. 

 

(…) 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 

A. Describen lo que una persona debe realizar.  

B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  



 

C. Cada función enuncia un resultado diferente.  

D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito 

principal: verbo + objeto + condición. 

 

Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  

(…) 

saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para 

realizar las funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y 

demás aspectos.” 

En consecuencia, la relación entre los soportes para la Prueba de VA y el empleo convocado 

debe establecerse con base en las funciones principales del cargo, entendidas como aquellas 

que contribuyen directamente al cumplimiento de su propósito.  

Al inscribirse, el aspirante acepta las condiciones y reglas del Proceso de Selección, de 

conformidad con los Acuerdos que lo regulan, lo que implica que, antes de su inscripción, 

debía verificar el cumplimiento de los requisitos y la pertinencia de los documentos aportados 

para la asignación de puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, respecto a la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se CONFIRMA el puntaje de 44.50 publicado el día 05 de febrero de 2026, el 

cual puede evidenciar en la plataforma SIMO, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, el 

Acuerdo de Convocatoria y su Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 



 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento del 

Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente respuesta no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del 

Proceso de Selección. 

Cordialmente, 

 

MARÍA DEL ROSARIO OSORIO ROJAS 

Coordinadora General  

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

Proyectó: Sebastián Camilo Lavado 

Supervisó: Andrea Castro  

Auditó: Evelin Baracaldo  

Aprobó: Henry Javela Murcia 























































RESOLUCIÓN № 13684
22 de julio del 2024

*13684*
“Por la cual se declara desierto el concurso en la modalidad de ascenso para ciento sesenta y seis

(166) vacantes correspondientes a sesenta y cuatro (64) empleos de la GOBERNACIÓN DE
ANTIOQUIA, ofertados a través del Proceso de Selección No. 2592 de 2023”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 2.2.6.19 del Decreto 1083 de 20151, en el
artículo 29 de la Ley 909 de 20042, en el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 075 del 10 de
noviembre de 20233, en el artículo 3 del Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, modificado

por los Acuerdos No. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, con su respectivo
Anexo, y,

CONSIDERANDO

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, mediante el  Acuerdo No. 168 del 21 
de diciembre de 2023  convocó a concurso en la modalidad abierto y ascenso para proveer vacantes 
definitivas al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQUIA- Proceso de Selección 2592 de 2023  –  ANTIOQUIA 3, ofertando un total de  
cuatrocientos noventa y un (491) empleos con mil cuatrocientas cuatro (1404) vacantes,  de las 
cuales cuatrocientas veintiún (421) vacantes se ofertaron en la modalidad de ascenso.

Que, el referido Acuerdo fue modificado en su artículo 8 por el Acuerdo No. 101 del 5 de junio de 2024 
por ajuste a la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC), quedando consignado un total de  
quinientos treinta  (530) empleos con mil cuatrocientas ochenta (1480) vacantes ,  de las cuales  
cuatrocientas cuarenta y cuatro (444) vacantes se ofertaron en la modalidad de ascenso.

Que, el referido Acuerdo fue modificado en su artículo 8 por el Acuerdo No. 135 del 3 de julio de 2024 
por ajuste a la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC), quedando consignado un total de  
quinientos treinta y un  (531) empleos con mil cuatrocientas ochenta (1480) vacantes ,  de las 
cuales cuatrocientas cuarenta y cuatro (444) vacantes se ofertaron en la modalidad de ascenso.

Que, el artículo 29 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019 4, señala 
que  “ ( … )   si en el desarrollo del concurso de ascenso no se inscribe un número igual de servidores con 
derechos de carrera por empleo convocado, el concurso se declarará desierto y la provisión de los 
cargos se realizará mediante concurso de ingreso abierto (…)”.

Que, el artículo 2.2.6.19 del Decreto 1083 de 2015, establece que  “ Los concursos deberán ser 
declarados desiertos por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante resolución motivada, en los 
siguientes casos: 

1.  Cuando  no  se  hubiere  inscrito  ningún  aspirante  o  ninguno  hubiere  acreditado  los  requisitos ( 
…)” (Subrayado fuera de texto).

Que, el Artículo 3 del  Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023 , prevé entre las etapas del proceso 
de selección :  “…  2.2 Identificación y declaratoria de desierto del concurso de vacantes sin inscritos de 
los empleos ofertados en la modalidad de ASCENSO ”  y  “ 2.3 Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección 
en la modalidad de ABIERTO, para incluir las vacantes para las cuales se declaró desierto el Proceso 
de Selección en la modalidad de ASCENSO”.

1 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública
2 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.
3  POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA Y SE DETERMINAN LAS FUNCIONES DE LAS   DEPENDENCIAS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y SE ADOPTA SU REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
4 Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.
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“Por la cual se declara desierto el concurso en la modalidad de ascenso para ciento sesenta y seis
(166) vacantes correspondientes a sesenta y cuatro (64) empleos de la GOBERNACIÓN DE

ANTIOQUIA, ofertados a través del Proceso de Selección No. 2592 de 2023”

Que, el numeral 2 del Anexo Técnico 5 precisa:  “ ( … )  DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS 
OFERTADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE ASCENSO.  Una vez finalice 
la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desierto el Proceso de Selección de aquellas vacantes de 
empleos para las cuales no se registraron inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles 
siguientes al cierre de las respectivas inscripciones (…)”.

Que, finalizada la etapa de inscripciones en la modalidad de ascenso de la GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA- Proceso de Selección 2592 de 2023  –  ANTIOQUIA 3, para los empleos relacionados en 
el siguiente cuadro,  no se inscribió ningún aspirante   o hubo un número menor de inscritos al de 
vacantes a proveer ; cumpliéndose la condición prevista en la normativa antes referida, en 
consecuencia, las siguientes vacantes, deben ser declaradas desiertas y ofertadas en la modalidad de 
concurso abierto de mérito:

No. OPEC DENOMINACION CODIGO GRADO
VACANTES
OFERTADAS

INSCRITOS
VACANTES
DESIERTAS

1 197426
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

2 197428
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

3 197431
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 3 1 0 1

4 197442
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 3 1 0 1

5 197458
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 2 1 1

6 197463
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

7 197469 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1 0 1

8 197480
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

9 197487
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

10 197492 SECRETARIO 440 4 4 0 4

11 197497
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

12 197505 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 53 20 33

13 197511
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 5 0 5

14 197513 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 2 0 2

15 197527 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1 0 1

16 197528 AUXILIAR AREA SALUD 412 5 1 0 1

17 197533
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

18 197538 TECNICO OPERATIVO 314 2 2 0 2

19 197539
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

20 197540 TECNICO OPERATIVO 314 2 1 0 1

21 197559 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 2 1 1

22 197563 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 6 1 0 1

23 197568 TECNICO OPERATIVO 314 2 1 0 1

24 197570 TECNICO OPERATIVO 314 2 1 0 1

25 197571 TECNICO OPERATIVO 314 2 2 1 1

26 197578 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 2 0 2

27 197587
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

28 197589
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

5   “ Por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del  “ PROCESO DE SELECCIÓN ANTIOQUIA 3 ” , en las 
modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de carrera administrativa 
de sus plantas de personal, procesos de selección No. 2561 al 2616 de 2023”
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“Por la cual se declara desierto el concurso en la modalidad de ascenso para ciento sesenta y seis
(166) vacantes correspondientes a sesenta y cuatro (64) empleos de la GOBERNACIÓN DE

ANTIOQUIA, ofertados a través del Proceso de Selección No. 2592 de 2023”

No. OPEC DENOMINACION CODIGO GRADO
VACANTES
OFERTADAS

INSCRITOS
VACANTES
DESIERTAS

29 197590
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 3 0 3

30 197606
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

31 197615
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 2 1 1

32 197625
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

33 197626
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

34 197628
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

35 197644
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO AREA SALUD
237 2 1 0 1

36 208621
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

37 210436 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 10 0 10

38 210439
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

39 210448 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 3 24 0 24

40 210453 SECRETARIO 440 4 7 0 7

41 210464 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 3 8 0 8

42 210467
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 2 0 2

43 210478 AUXILIAR AREA SALUD 412 3 1 0 1

44 210480 TECNICO OPERATIVO 314 2 1 0 1

45 210485 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 2 2 0 2

46 210488 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 3 7 1 6

47 210489 TECNICO OPERATIVO 314 1 1 0 1

48 210494 TECNICO OPERATIVO 314 2 1 0 1

49 210499 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 1 0 1

50 210502 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 1 0 1

51 210509 CONDUCTOR 480 3 1 0 1

52 210514 TECNICO AREA SALUD 323 1 4 0 4

53 210517
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

54 210523
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

55 210524
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

56 210525
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

57 210526
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

58 210533 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 5 1 4

59 210538 AUXILIAR AREA SALUD 412 3 1 0 1

60 218598 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1 0 1

61 218669
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 2 1 0 1

62 219568 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1 0 1

63 219570 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1 0 1

64 219580
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 3 1 0 1

Que el numeral 18 del artículo 14° del Acuerdo No. 075 del 10 de noviembre de 2023, señala que es 
función de los Despachos de los Comisionados, expedir los actos administrativos mediante los cuales 
se declara desierto el proceso de selección o para algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los 
mismos, de conformidad con el artículo 2.2.6.19 del Decreto 1083 de 2015.
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“Por la cual se declara desierto el concurso en la modalidad de ascenso para ciento sesenta y seis
(166) vacantes correspondientes a sesenta y cuatro (64) empleos de la GOBERNACIÓN DE

ANTIOQUIA, ofertados a través del Proceso de Selección No. 2592 de 2023”

Que, el Proceso de Selección 2592 de 2023  –  ANTIOQUIA 3, se encuentra adscrito al Despacho del 
Comisionado Mauricio Liévano Bernal. 

En virtud de lo expuesto, este Despacho,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO . - Declarar desierto el concurso de mérito en la modalidad de ascenso para ciento 
sesenta y seis (166) vacantes, correspondientes a sesenta y cuatro (64) empleos ofertados en el 
Proceso de Selección 2592 de 2023  –  ANTIOQUIA 3, conforme lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución, las cuales se relacionan a continuación:

No. OPEC DENOMINACION CODIGO GRADO
VACANTES
DESIERTAS

1 197426 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

2 197428 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

3 197431 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 3 1

4 197442 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 3 1

5 197458 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

6 197463 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

7 197469 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1

8 197480 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

9 197487 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

10 197492 SECRETARIO 440 4 4

11 197497 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

12 197505 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 33

13 197511 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 5

14 197513 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 2

15 197527 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1

16 197528 AUXILIAR AREA SALUD 412 5 1

17 197533 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

18 197538 TECNICO OPERATIVO 314 2 2

19 197539 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

20 197540 TECNICO OPERATIVO 314 2 1

21 197559 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1

22 197563 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 6 1

23 197568 TECNICO OPERATIVO 314 2 1

24 197570 TECNICO OPERATIVO 314 2 1

25 197571 TECNICO OPERATIVO 314 2 1

26 197578 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 2

27 197587 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

28 197589 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

29 197590 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 3

30 197606 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

31 197615 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

32 197625 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

33 197626 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

34 197628 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

35 197644
PROFESIONAL UNIVERSITARIO

AREA SALUD
237 2 1
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“Por la cual se declara desierto el concurso en la modalidad de ascenso para ciento sesenta y seis
(166) vacantes correspondientes a sesenta y cuatro (64) empleos de la GOBERNACIÓN DE

ANTIOQUIA, ofertados a través del Proceso de Selección No. 2592 de 2023”

No. OPEC DENOMINACION CODIGO GRADO
VACANTES
DESIERTAS

36 208621 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

37 210436 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 10

38 210439 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

39 210448 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 3 24

40 210453 SECRETARIO 440 4 7

41 210464 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 3 8

42 210467 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 2

43 210478 AUXILIAR AREA SALUD 412 3 1

44 210480 TECNICO OPERATIVO 314 2 1

45 210485 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 2 2

46 210488 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 3 6

47 210489 TECNICO OPERATIVO 314 1 1

48 210494 TECNICO OPERATIVO 314 2 1

49 210499 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 1

50 210502 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 1

51 210509 CONDUCTOR 480 3 1

52 210514 TECNICO AREA SALUD 323 1 4

53 210517 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

54 210523 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

55 210524 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

56 210525 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

57 210526 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

58 210533 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 4

59 210538 AUXILIAR AREA SALUD 412 3 1

60 218598 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1

61 218669 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 1

62 219568 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1

63 219570 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 1

64 219580 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 3 1

ARTÍCULO SEGUNDO .-  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 909 de 2004 
modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019 y conforme a lo dispuesto en el artículo 3º del  
Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023  y el numeral 2 del Anexo Técnico, las vacantes declaradas 
desiertas mediante la presente Resolución se ofertarán mediante este mismo Proceso de Selección en 
la  Modalidad Abierto , razón por la cual pasan a hacer parte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera 
- OPEC de este último, identificándose con los siguientes códigos de OPEC:

No. OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
OPEC

ABIERTO
VACANTES

TRASLADADAS

1 197426 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223589 1

2 197428 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 197178 1

3 197431 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 3 223590 1

4 197442 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 3 223591 1

5 197458 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 197230 1

6 197463 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223592 1

7 197469 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 223593 1
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“Por la cual se declara desierto el concurso en la modalidad de ascenso para ciento sesenta y seis
(166) vacantes correspondientes a sesenta y cuatro (64) empleos de la GOBERNACIÓN DE

ANTIOQUIA, ofertados a través del Proceso de Selección No. 2592 de 2023”

No. OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
OPEC

ABIERTO
VACANTES

TRASLADADAS

8 197480 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223594 1

9 197487 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223595 1

10 197492 SECRETARIO 440 4 219545 4

11 197497 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223596 1

12 197505 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 219544 33

13 197511 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 197272 5

14 197513 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 197274 2

15 197527 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 223597 1

16 197528 AUXILIAR AREA SALUD 412 5 223598 1

17 197533 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223599 1

18 197538 TECNICO OPERATIVO 314 2 223600 2

19 197539 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223601 1

20 197540 TECNICO OPERATIVO 314 2 197295 1

21 197559 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 208615 1

22 197563 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 6 223602 1

23 197568 TECNICO OPERATIVO 314 2 223603 1

24 197570 TECNICO OPERATIVO 314 2 223604 1

25 197571 TECNICO OPERATIVO 314 2 223605 1

26 197578 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 223606 2

27 197587 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 197353 1

28 197589 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 197355 1

29 197590 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 197356 3

30 197606 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223607 1

31 197615 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 197386 1

32 197625 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223608 1

33 197626 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223609 1

34 197628 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223610 1

35 197644
PROFESIONAL UNIVERSITARIO

AREA SALUD
237 2 223611 1

36 208621 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223612 1

37 210436 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 197307 10

38 210439 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223613 1

39 210448 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 3 197362 24

40 210453 SECRETARIO 440 4 197324 7

41 210464 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 3 197361 8

42 210467 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 197246 2

43 210478 AUXILIAR AREA SALUD 412 3 223614 1

44 210480 TECNICO OPERATIVO 314 2 223615 1

45 210485 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 2 197319 2

46 210488 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 3 223616 6

47 210489 TECNICO OPERATIVO 314 1 223617 1

48 210494 TECNICO OPERATIVO 314 2 223618 1

49 210499 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 197340 1

50 210502 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 4 223619 1

51 210509 CONDUCTOR 480 3 223620 1

52 210514 TECNICO AREA SALUD 323 1 197343 4

53 210517 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223621 1

54 210523 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223622 1

55 210524 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223623 1

56 210525 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223624 1

57 210526 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 223625 1

58 210533 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 197297 4

59 210538 AUXILIAR AREA SALUD 412 3 223626 1

60 218598 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 223627 1
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“Por la cual se declara desierto el concurso en la modalidad de ascenso para ciento sesenta y seis
(166) vacantes correspondientes a sesenta y cuatro (64) empleos de la GOBERNACIÓN DE
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No. OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
OPEC

ABIERTO
VACANTES

TRASLADADAS

61 218669 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 2 218668 1

62 219568 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 223628 1

63 219570 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 5 223629 1

64 219580 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 3 223630 1

ARTÍCULO  TERCERO .-    Comunicar  la presente Resolución a ANDRÉS JULIAN RENDÓN CARDONA, 
Representante Legal de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, o quien haga sus veces, al correo 
electrónico: andresjulian.rendon@antioquia.gov.co y a MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, Jefe 
de Talento Humano, al correo patricia.correa@antioquia.gov.co.

ARTÍCULO  CUARTO .-   Publicar  el presente Acto Administrativo en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 

ARTÍCULO  QUINTO .-  Contra la presente Resolución no proceden recursos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Decreto Ley 760 de 2005 y rige a partir de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 22 de julio del 2024

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

DESPACHO DE COMISIONADO MAURICIO LIÉVANO BERNAL
Comisión Nacional Del Servicio Civil

Elaboró: Helen Sugelly León Ortega - Contratista Despacho del Comisionado II
Revisó: Carlos Alberto Gutiérrez Fierro - Contratista Despacho del Comisionado II
Revisó: Vilma Esperanza Castellanos Hernández - Asesor de Procesos de Selección Despacho del Comisionado II
Aprobó: Sandra Patricia Contreras Soto- Contratista Despacho del Comisionado II
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ANEXO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ANTIOQUIA 3”, EN LAS MODALIDADES DE 
ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA 

PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS 
DE PERSONAL, PROCESOS DE SELECCIÓN No. 2561 AL 2616 de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BOGOTÁ, D.C. 

DICIEMBRE DE 2023 
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PREÁMBULO 
 

El presente Anexo hace parte integral de los respectivos Acuerdos del “Proceso de Selección Antioquia 
3”. Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tales Acuerdos para participar 
en este proceso de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas pueden ser 
consultados en el correspondiente Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 

 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 

 

a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y                        la 
Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, las 
vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha de entrada en vigencia de 
la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante OPEC 
(artículo 8° de los Acuerdos de los Procesos de Selección). 

 
b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 

únicamente de manera virtual en a través de sistema SIMO, disponible en el sitio web 
www.cnsc.gov.co. 

 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de Selección en 
la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas en este 
mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad de 
Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la entidad 
que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su estado en el 
Registro Público de Carrera Administrativa - RPCA, de la CNSC. De no encontrarse activos en el 
RPCA o de encontrar su registro desactualizado deberán solicitar a su entidad que tramite ante la 
CNSC el registro o actualización correspondiente, sin que la no finalización de éste sea impedimento 
para poderse inscribir en este proceso de selección en la modalidad referida. Se aclara que este 
trámite no aplica para los aspirantes a los empleos ofertados en la modalidad abierto en el presente 
Proceso de Selección. 

 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar en 
este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo Proceso 
de Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las Pruebas Escritas para una y otra 
modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora1, en las ciudades seleccionadas por 
los inscritos. Así mismo, deben tener en cuenta que no podrán inscribirse en la modalidad de ascenso 
a un empleo del mismo grado o un grado o nivel inferior. 

 
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 
se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este proceso 
de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de los Acuerdos de los Procesos de Selección. 

 

g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario  que 
se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de nacimiento, 
sexo y tipo, número del documento de identificación) con la Registraduría Nacional del Estado Civil o, 
si se trata de un usuario ya registrado, que debe auto validar tales datos                         con dicha entidad mediante 
el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón en el “Perfil del Ciudadano”, en 
la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos datos no podrán ser modificados 
por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no    se encuentre en las bases de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio  de publicación, divulgación e información 
oficial para este proceso de selección, es el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
por lo tanto, deberá consultarlo permanentemente, iv) que la CNSC le podrá comunicar la información 
relacionada con este proceso de selección mediante los mensajes o alertas que genera SIMO en la 
sección dispuesta para ese fin o podrá realizarlo mediante  mensajes de texto (SMS) enviados al número 
de teléfono celular registrado en SIMO, el cual debe   ser actualizado por el aspirante en caso de 
novedades, o al correo electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo 
(evitando registrar correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la 
Ley 909 de 2004, v) que de requerir cambio  del correo electrónico registrado en SIMO deberá 
presentar solicitud expresa ante la CNSC, adjuntando copia de su documento de identidad e indicando 
el nuevo correo electrónico el cual se recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le 
comunique o notifique a través de SIMO los actos administrativos que se expidan en las diferentes 
etapas de este proceso de selección,  de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 
2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, entendiéndose comunicados o 
notificados al día siguiente en que sean  depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos 
fines, vii) que las reclamaciones, intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas 
de este proceso de selección  solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos 
del Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, y viii) 
revisar permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos 
relacionados,   tales como tutoriales sobre este aplicativo. 

 
h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso de 

méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en los Acuerdos del 
Proceso de Selección y el presente Anexo. 

 
i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 

actualizar en SIMO sus datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado del 
documento de identificación y correo electrónico registrados con su inscripción, son inmodificables 
directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo a la CNSC, la cual 
deberá realizar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla Única”, adjuntando copia 
de su cédula de ciudadanía. 
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1.2. Procedimiento de Inscripción 
 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual de 
Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú “Procesos 
de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”. 

 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas 
en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

1.2.1. Registro en el SIMO 
 

El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, debe 
hacerlo en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en cada uno 
de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro en SIMO se 
realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo y tipo, número y 
estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su Formación 
Académica, Experiencia, documento de identidad y otros documentos que considere y sean necesarios, 
(tarjeta o matricula profesional cuando aplique, licencia de conducción, entre otros)  los cuales le servirán 
para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, en el presente proceso de selección.  
 
Cada documento registrado en SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF 
y ser legible, con una resolución entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar 
que la documentación que pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada 
correctamente en el aplicativo, siendo posible su adecuada consulta, legibilidad y visualización. 

 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en SIMO, 
con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar las Pruebas 
Escritas y/o de Ejecución (cuando aplique) previstas en este proceso de selección y acceder a estas 
cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 

 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el presente 
proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación establecidos 
en el artículo 7 de los Acuerdos de los Procesos de Selección y los requisitos exigidos para los mismos, 
los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de 
la respectiva entidad, en adelante MEFCL, transcritos en la correspondiente OPEC, los cuales se 
publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

Si no cumple con los requisitos mínimos del empleo seleccionado o con alguno de los Requisitos 
Generales de Participación establecidos en el artículo 7 de los Acuerdos del Proceso de Selección, el 
aspirante no debe inscribirse.  
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1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 

Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos en 
SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo en 
cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, toda 
vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos los empleos ofertados se realizará en la misma 
fecha y a la misma hora2. 

 

1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 

SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 dpi, 
correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información registrada coincida   con los 
documentos cargados. 

 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de Participación), el aspirante debe seleccionar 
la ciudad de presentación de las Pruebas Escritas, y las de ejecución (cuando aplique) ar en este proceso 
de selección. El aspirante debe tener en cuenta que la ciudad escogida no puede ser modificada una 
vez confirme los datos de inscripción al empleo seleccionado. 

 

1.2.5. Pago de Derechos de Participación 
 

El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el cual 
va a concursar en el presente Proceso de Selección. En este sentido, NO se deben realizar pagos para 
más de un empleo de este Proceso de Selección, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para 
todos los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y 
a la misma hora3. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo ni podrá 
trasladarse para pagar los Derechos de Participación en otro Proceso de Selección que realice la CNSC, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante con su inscripción a este Proceso de Selección.  

 
El pago de los Derechos de Participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo de 
interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada la 
transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 
2 Ibídem. 
3 Ibídem.  
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b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 

que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco establecidas para el efecto. 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalización de la inscripción. 

 
1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
Una vez realizado el pago de los Derechos de Participación (PSE o Ventanilla) para el empleo 
seleccionado y confirmado dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que puede 
demorar varios minutos u horas), el aspirante puede cambiar de empleo seleccionado hasta antes de 
los últimos seis (6) días calendario de cierre de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya 
formalizado su inscripción, cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo 
Proceso de Selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de Participación. 
 
Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de Participación dentro 
de los últimos seis (6) días calendario al cierre de la Etapa de Inscripciones, ya no puede cambiar el 
empleo inicialmente escogido con ese pago. 

 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar el 
cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente Proceso de 
Selección. Realizada esta verificación, debe formalizar su inscripción, seleccionando en el sistema la 
opción “INSCRIPCIÓN”, SIMO generará una Constancia de Inscripción, en la cual el aspirante 
encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el cual 
formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos registrados en el sistema. Esta 
información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario y 
contraseña. 
 
Se aclara que, con cualquiera de las opciones de pago (PSE, botón Bancolombia y código de barras 
con pago en oficinas o corresponsales bancarios), una vez su transacción sea exitosa, se habilitará (en 
minutos u horas) la opción de “Inscripción”. 
 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el 
empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si podrá hacer es actualizar, modificar, 
reemplazar, adicionar o eliminar la información registrada y/o los documentos registrados en el sistema 
para participar en el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC 
para el cierre de la Etapa de Inscripciones en la respectiva modalidad, siguiendo la siguiente ruta 
en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → “Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”.  
El sistema generará una nueva “Constancia de  Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el sistema 
hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones en la respectiva modalidad. Los documentos 
cargados o actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos 
de selección. 
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Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún empleo 
y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. Si el 
aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, será 
inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción.  

  
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el sistema SIMO, con su usuario y contraseña, la cantidad 
total de inscritos para el mismo empleo.  
 

2. DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS OFERTADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
EN LA MODALIDAD DE ASCENSO. 

 

Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desierto el Proceso de Selección de aquellas 
vacantes de empleos para las cuales no se registraron inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días 
hábiles siguientes al cierre de las respectivas inscripciones. En los casos en que la cantidad de inscritos 
sea inferior a la cantidad de vacantes ofertadas en un empleo a proveer mediante esta modalidad, las 
cuales se encuentran en diferente ubicación geográfica, le corresponde a la entidad que las oferta, una 
vez informada de esta situación por la CNSC, definir para cuál o cuáles se debe declarar desierto el 
Proceso de Selección, decisión que debe comunicar por escrito a la CNSC, a más tardar ocho (8) días 
hábiles después de cerrada la Etapa de Inscripciones, para que esta Comisión Nacional proceda en los 
términos antes referidos.  
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la oferta de las vacantes para las cuales se 
declara desierto el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, se realizará en este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, razón por la cual pasarán a hacer parte de la OPEC de 
este último. 
 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de la 
OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos establecidos 
en el numeral 1 del presente Anexo.  

  

3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 

3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 

 
Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este Anexo para la 
documentación que registre el aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de 
selección, serán aplicadas para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes.   
  
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se deberán acreditar los allí señalados, 
sin que sea posible modificarlos o adicionarlos en los MEFCL de las respectivas entidades (Decreto 785 
de 2005, artículo 24 y Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.6).  

 
Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en los MEFCL 
de las entidades para las que se realiza este Proceso de Selección, solamente son aplicables en la 
Etapa de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa con el correspondiente requisito mínimo 
exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 
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3.1.1. Definiciones 

 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes 
(Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 

b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
Esta clase de educación es a la que se refieren, con la denominación de “Estudios”, el artículo 6 del 
Decreto 785 de 2005, al definir que: 

 
“Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media 
vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y 
profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado.” 

 
Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 115 
de 1994 establece: 

(…) 

 
b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La educación básica 

primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 
 

c) La educación media con una duración de dos (2) grados. (…) 

 
Con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 

 

ARTÍCULO 9. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de una 
profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, las artes y la 
filosofía. 

 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como estudios de 
artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con énfasis en algunas 
de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 

 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post-doctorados 

(Subrayado fuera de texto). 

 

Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que: 

 

“Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad formativa de 
pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la información y la 
administración, así: 

 

a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, habilidades y 
destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una actividad, en áreas específicas 
de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico Profesional en… 

 

La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden realizarse 
autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 
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b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos científicos 
y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad de diseñar, 
construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la acción del hombre en la 
solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. La formación tecnológica 
comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de conformidad con la especificidad 
del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 

 

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, con la 
fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios y propósitos 

que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las características y competencias 
que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales de alto 
nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al título de profesional en… 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la formación 
alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del área técnica, 
tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado fuera de texto). 

 

Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para: 

 

“(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos y áreas del 
conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando las mismas a los 
diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de texto). 

 

Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario  del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
“Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite al 
estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual requiere un 
componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar su 

formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con flexibilidad, secuencialidad y 
complementariedad. 

 
Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que habilite de 

manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional universitario, según 
lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros 
desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza jurídica, tipología, identidad y misión 
institucional. 

 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con el nivel 
ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su formación 
mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en el diseño curricular. 

 
Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…) y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter académico 
de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o profesional universitario, 
respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar el proceso de redefinición previsto 
en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado.” 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al 
sistema de niveles y grados propios de la Educación Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 y 2.6.2.3 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación).  
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     De conformidad con el artículo 2.6.2.3 ibidem, son objetivos de esta clase de educación:     
 

1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y 
habilidades, así como la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, 
la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria para 
el desarrollo de competencias laborales específicas.   

  
2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando 

y formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes 
con las necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del 
sector productivo y las características de la cultura y el entorno.  

 
 

La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación Laboral 
y de Formación Académica: 

 

- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas 
de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas relacionadas con las 
áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer 
una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o 
dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) 
horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a 
formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como a distancia (Decreto 
4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de comunicación masiva, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, 
renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su 
organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una constancia de 
asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 
2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, 
compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación). 

 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en cuenta 
cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos de acción 
de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o al desempeño 
de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema  Nacional de 
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Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3). 
 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento- (NBC): División de un Área del Conocimiento en sus campos, 
disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). Los NBC 
contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, artículo 
2.2.3.5). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 785 de 2005, 
artículo 11). 

 

Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada. 

 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 785 de 2005, artículo 11). 

 

i) Experiencia Relacionada:  Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares 
a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, 
arte u oficio (Decreto 785 de 2005, artículo11). 
 

j) Experiencia Profesional:  Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 
materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o 
técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para 
el desempeño del empleo. (Decreto 785 de 2005, artículo11). 

 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 
2021, establece: 

 
“(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencia  a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los consultorios jurídicos, 
monitorias , contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación 
debidamente certificados por la autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre 
y cuando su contenido se relacione directamente con el programa académico cursado. 

 

En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTe (…) En el caso de la investigación aplicada de la formación 
profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

  
  (…)  

  
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención del 
título de pregrado en experiencia profesional válida (…).  

  
 

(…) En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será menor [el 904] a aquella experiencia posterior a la 

 
4 De conformidad con el artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el artículo 1 del Decreto 952 
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obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, las equivalencias deberán estar articuladas 
con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 

 

PARÁGRAFO 1. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el Artículo 128 de 
la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

 
PARÁGRAFO 2. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención 
del título profesional. En la valoración de la experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en 
cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de 
la misma área del conocimiento del empleo público.(Subrayado fuera de texto) 

 

(…) 
 

PARÁGRAFO 4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se podrá establecer en la 
tabla de equivalencias será de seis (6) meses (Subrayado fuera de texto). 

 
Adicionalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria 
como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector 
público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus 
artículos 3 y 6 lo siguiente: 

 
“Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título 
que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º. Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes: 

 
1. Práctica laboral en estricto sentido. 
2. Contratos de aprendizaje. 
3. Judicatura. 
4. Relación docencia de servicio del sector salud. 
5. Pasantía. 
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. (…) 

(…) Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 

Concomitantemente, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado a 
dicha norma por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, reglamentario del artículo 2 de la Ley 2039 de 
2020, modificado por los artículos 16 de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119, ambas de 2021, dispone: 

 
“De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad formativa que 
desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas normales superiores, 
o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y 
sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el cumplimiento de un 
requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral (Subrayado fuera 
de texto). 

 
En este mismo sentido y de conformidad con las disposiciones del numeral 4.3 del artículo 4 y del 
numeral 13.2.3. del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo 

 
de 2021, se debe “(…) reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa por ciento (90%) de la intensidad horaria 
certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020 
(…) al desarrollo de las actividades formativas”. 
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público de las entidades del Nivel Territorial solamente puede considerarse Experiencia Profesional 
si dicho empleo es del Nivel Profesional5 o superior, para el cual, en todos los casos, la normativa 
precitada exige acreditar Título Profesional.  

 

 

Además,  en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del 
Decreto1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel 
Nacional se puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel 
Profesional o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar título profesional. 
 

En todo caso, y para las demás entidades del sector público que cuenten con reglamentación 
especial, se entenderá por experiencia profesional la adquirida en aquellos empleos del nivel 
profesional o superior, cuyo requisito para su desempeño sea título profesional. 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a partir de 
la inscripción o registro profesional, (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en concordancia con 
lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto Ley 
2106 de 2019. 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones Afines y 
Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional y/o la Experiencia 
Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera: 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico respectivo, si el aspirante obtuvo su 

título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su titulo 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la fecha 

del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la 
Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional6. 

 
La experiencia adquirida en empleos públicos debe ser en empleos del Nivel Profesional y en niveles 
superiores, siempre que se exija un título profesional como requisito para su desempeño. 
 

 

 
5 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo desempeñado sea acreditar 

Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, particularidad que se debe 
especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral registrada por el aspirante en SIMO para participar en este proceso de 
selección, pues de no especificarse no puede considerarse Experiencia Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido 
para tal empleo. 
6 Ídem. 
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3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

3.1.2.1. Certificación de la Educación 
 

Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o Matrícula 
correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. 
 
Para el caso en que se requiera acreditar el título como requisito mínimo, este no podrá sustituirse por 
certificación de notas, créditos aprobados o de terminación de materias.    

 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente Proceso de 
Selección, su presentación se requerirá al momento de la posesión en el Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o 
Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en operación el Registro Público de 
Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su 
presentación es requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, 
conforme a la normatividad vigente sobre la materia.  . 

 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición 
no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste 
que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta 
de grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar la 
correspondiente Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto 
en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 785 de 
2005, artículo 7). 
  

A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente Proceso de Selección: 
 

a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados, los títulos y certificados 
obtenidos en el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor 
certificado, al idioma español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 
1959 del 3 de agosto de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la modifique 
o sustituya. 

 

Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son válidos 
para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados en SIMO 
por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este proceso de 
selección.  
 
Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar tales títulos 
debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 
de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 785 de 2005, artículo 8).  
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Para la Prueba de Valoración de Antecedentes se valorarán los títulos que estén apostillados o 
legalizados y traducidos al idioma Español, independientemente de que estén o no convalidados. 
 
En los casos que el aspirante allegue únicamente la resolución de convalidación del título, esta será 
válida tanto en VRM como en VA, sin que para ello el aspirante requiera adjuntar el título o diploma 
correspondiente. 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación Laboral. 
(Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

En los términos del artículo 10 del Decreto 785 de 2005, estos certificados deberán contener, como 
mínimo, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la institución que los otorga. 

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización. 
 

Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad. 

 

Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: 
 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga. 

• Nombre del evento. 

• Fechas de realización. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, 

se debe señalar el número total de horas por día. 
 

 
En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal, adicional a la acreditada para cumplir con los 
requisitos mínimos exigidos para el respectivo empleo, relacionadas con las funciones de dicho empleo y 
serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de Antecedentes del presente 
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Anexo. 
 

En los casos en que se exija como requisito  mínimo de un empleo ofertado en el presente Proceso de 
Selección, un programa específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano o un curso 
especial de Educación Informal, con una intensidad horaria determinada, el mismo se debe acreditar 
con la correspondiente certificación de dicho programa, con la intensidad horaria exigida o superior, no 
pudiéndose acreditar con la sumatoria de varios programas o cursos con igual o similar denominación a 
la del solicitado, pero con una duración inferior a la requerida, toda vez que la intensidad horaria exigida 
para un programa o curso de esta clase, tiene como fin garantizar un determinado nivel de 
profundización en la temática cursada y que exista un hilo conductor en la misma, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 9 del Decreto Ley 785 de 2005, lo cual no necesariamente se asegura con 
varios cursos de duraciones inferiores a la requerida, porque los mismos pueden haber tratado temas 
similares con menor profundidad a la que supone una mayor intensidad horaria, sin que exista garantía 
alguna de la continuidad en el desarrollo de tales programas o cursos, de sus temáticas y de su 
metodología 

 

3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto Ley 785 
de 2005, artículo 12). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la correspondiente 
firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible (nombre completo) 
y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la firma, antefirma 
legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador contratante.  
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, todas las 
certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa:  
  

• Nombre o razón social de la entidad que la expide.  
• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes 

y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”.  
• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 

establezca.       

 
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya asesorado en 
el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. 
 
En los casos en que la Constitución o la ley establezcan las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.   
  
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información:  
  

• Nombre o razón social de la entidad que la expide.  
• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación 

(día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”.  
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• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del (os) objeto(s) contractual(es) 
ejecutados.  

  
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 785 de 2005, artículo 12), siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio (día, 
mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas/día, no con términos 
como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida 
bajo la gravedad del juramento.  

 
Los aspirantes con formación en disciplina académica en Derecho o en jurisprudencia, que pretendan 
se les contabilice como Experiencia Profesional o Profesional Relacionada la labor de representación 
judicial y extrajudicial, deben tener en cuenta que, en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 
196 de 1971, para el ejercicio de la misma se requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, la 
cual deben aportar con su inscripción a este Proceso de Selección o, de no aportarla, se verificará su 
registro, inscripción y expedición en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – 
SIRNA. Igualmente, quienes hayan terminado y aprobado los estudios reglamentarios de Derecho en 
universidad oficialmente reconocida, que pretendan acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin 
haber obtenido el título respectivo, en los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 
1971, deberán aportar la correspondiente Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se 
debe indicar la fecha de su caducidad. 

 
Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, las 
mismas, indispensablemente, deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en el 
periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de experiencia en ese 
empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, que dispone 
que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”. 

 
Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que conforman 
el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al Proceso de Selección, la certificación expedida 
por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación y aprobación (día, mes, 
año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no aportarse esta 
certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará a partir de la fecha 
de obtención del Título Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa).  
 
En los casos en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la Tarjeta o 
Matrícula Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la misma. 
Para los profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de esta última, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo.  

  
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta:  

  
• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, por regla general, no 

serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este Proceso de 
Selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar 
Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las 
mencionadas certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la 
debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente Proceso de Selección.   
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• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 

traducidos al idioma español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe 
ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 
3 de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la 
modifique o sustituya. 

 
• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 

modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el enlace 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion.  

 
Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por los artículos 16 de 
la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, la Experiencia 
Previa que pretendan certificar los aspirantes debe cumplir las siguientes condiciones: 

 
a) Las actividades o labores certificadas deben relacionarse directamente con el programa 

académico cursado.  
b) Solamente será válida una vez se haya culminado dicho programa académico, aunque no se 

haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos 
en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  

c) Debe corresponder al ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo 
público a proveer, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o 
sustituya.  

d) La correspondiente certificación debe ser expedida debidamente por la autoridad competente 
y contener al menos la siguiente información: 

 
1. Nombre del estudiante practicante.  
2. Número de su documento de identificación.  
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año).  
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año).  
5. Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral.  
6. Intensidad horaria semanal. 
7. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y 

contenidos de las mismas7.  
8. Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y 

aprobado.  
9. Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

Los 6 primeros requisitos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 3 últimos 
la respectiva institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma 
certificación, pero con base en la certificación que expida la primera.  
 
Para la Experiencia Previa relacionada con la participación en Grupos de Investigación, adicionalmente, 
la correspondiente certificación debe dar cuenta del reconocimiento, durante el periodo certificado, del 
respectivo Grupo de Investigación por parte del Ministerio Ciencia, Tecnología e Innovación o quien 
haga sus veces, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2005, 
adicionado a esta norma por el Decreto 952 de 2021. Para esta clase de experiencia previa, la autoridad 
competente para expedir la respectiva certificación es el precitado Ministerio al igual que las entidades 

 
7 Para la “Judicatura” y el “Servicio en los Consultorios Jurídicos” no se requiere que se especifique este punto, toda vez que se 

entiende que es Derecho, el cual se debe aplicar en esta práctica laboral 
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públicas y privadas parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). En el 
caso de la investigación aplicada de la Formación Profesional Integral del SENA, la certificación debe 
ser expedida por esta institución. 
 
Para los contratos laborales y contratos de prestación de servicios, la respectiva certificación debe 
contener al menos la siguiente información:  

 
1. Nombre del trabajador o contratista.  
2. Número de su documento de identificación.  
3. Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año).  
4. Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes y año).  
5. Las funciones u obligaciones ejecutadas, según corresponda. La jornada laboral (solamente para 

los contratos laborales).  
6. Intensidad horaria semanal.  
7. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos de 

estas.  
8. Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y aprobado.  
9. Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico.  

Los 7 primeros puntos los debe certificar la entidad contratante y los 3 últimos la respectiva institución 
educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma certificación, pero con base 
en la certificación que expida la primera. 
 
Por su parte, para la aplicación de la Ley 2043 de 2020, se requiere que la práctica laboral se relacione 
con el programa académico cursado y que se haya realizado como opción para adquirir el 
correspondiente título (artículo 3). Además, debe ser certificada por la entidad beneficiaria (artículo 6).  
 
La respectiva certificación debe contener al menos la siguiente información:  

 
1. Nombre del estudiante practicante.  
2. Número de su documento de identificación.  
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año).  
5. Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral.  
6. Hacer constar que la práctica laboral se relaciona con el Programa de Educación Superior cursado 

y aprobado.  
7. Señalar que la práctica laboral fue hecha como opción para adquirir el correspondiente título.  

Los 5 primeros requisitos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 2 últimos 
la respectiva Institución de Educación Superior o todos los puntos los puede compilar esta última en 
una misma certificación, pero con base en la certificación que expida la primera.  
 
Finalmente, en aplicación del parágrafo adicionado al artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 por el artículo 
4 de la Ley 2119 de 2021, los aspirantes que cuenten con “(…) doble titulación en programas de 
pregrado en educación superior”, debidamente acreditada en SIMO con su inscripción a este Proceso 
de Selección, “(…) podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales 
profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del conocimiento”, en los términos del 
Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya y no se trate de tiempos traslapados. 
Para este fin, deberán registrar oportunamente en SIMO las respectivas certificaciones laborales. 
 
En cualquier caso, prevalecerán las condiciones y lineamientos emitidos al respecto por esta Comisión 
en la complementación del 21 de septiembre de 2021, al Criterio Unificado “Verificación de requisitos 
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mínimos y prueba de valoración de antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de 
selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa”. 
 

 
3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 
independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes:  
  

a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras.  

  
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos para el Factor de Educación para la 
Prueba de Valoración de Antecedentes.   

  
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con Sistema de Seguridad Social en Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de estos documentos, de 
conformidad con los términos establecidos sobre este particular en los numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 
del presente Anexo.  

  
d) Certificación de terminación y aprobación de materias del programa cursado (día, mes y año), 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.    

 
e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 

terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pensum académico de dicho 
programa.  

  
f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 

valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pensum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado.  

  
g) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 

o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. Con relación a los cursos o eventos de Educación Informal se 
aclara que solamente se van a tener en cuenta los realizados en los últimos diez (10) años, 
contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, cuya duración individual sea de ocho (8) o 
más horas (Negrilla fuera de texto) 

 
h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, para 

los empleos que lo exijan como requisito mínimo.  

  



Página 23 de 43 

 

 

i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua.  

  
j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 

debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente, al momento de formalizar su 
inscripción y escaneada por las dos caras para la respectiva validación.  

  
k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

  
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones de cada modalidad que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma 
física o por medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán 
objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes en este Proceso de 
Selección.  
  
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el Proceso de Selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno.  
  
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación militar 
de conformidad con la normatividad vigente y cuando así corresponda de acuerdo con la Ley.  

 
3.3. Publicación de resultados de la VRM 

 

Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa, a partir 
de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una antelación 
no inferior a cinco (5) días hábiles. 

 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 

 

3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 

Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar  por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 
del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
CNSC y/o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del Proceso de 
Selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 
T- 466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
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Proceso de Selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los documentos 
allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en cuenta para 
resolverlas. 
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
  
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

 
3.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 

 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

 
4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN (CUANDO APLIQUE) EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN 
 

Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 

 
En este proceso de selección se aplicarán las Pruebas Escritas a todos los aspirantes admitidos para 
evaluar Competencias Funcionales y Comportamentales y, además, en los casos que aplique una 
Prueba de Ejecución a los admitidos a los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con 
diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que superen la 
Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 

 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos y 

otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa. 

 

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos y 
actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que concursa, 
de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 
c) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante la observación de 

la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del empleo por el cual se encuentra 
concursando, que en este proceso de selección corresponde a los empleos anteriormente 
especificados. 

 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados. 

 
Con relación a las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales es importante que 
los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 
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• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora8, en las ciudades que se indican en el numeral 
4.2 del presente Anexo. 

 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de  
la aplicación de estas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, 
que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo. 

 
Nota 1: Para la presentación de estas Pruebas Escritas y de Ejecución (cuando aplique este tipo de 
prueba) el aspirante se abstendrá de ingresar al sitio de aplicación armas, libros, revistas, periódicos, 
códigos, normas, hojas, anotaciones, cuadernos u otros documentos, así como cualquier tipo de aparato 
electrónico o mecánico como calculadoras, teléfonos celulares, tabletas, computadores portátiles u otros 
dispositivos móviles similares, cámaras de video, cámaras fotográfica, audífonos (exceptuados los que 
se utilicen por prescripción médica), siempre que el aspirante acredite tal condición con el respectivo 
certificado de discapacidad emitido por la correspondiente IPS, o manos libres alámbricos o 
inalámbricos, auriculares, micrófonos, dispositivos con micrófonos, intercomunicadores o grabadores de 
voz, relojes inteligentes, manillas digitales, pulseras o bandas inteligentes, gafas inteligentes, lentes 
oscuros (exceptuados los que se utilicen por prescripción médica) o de cualquier otro dispositivo que 
permita la comunicación o la grabación de imágenes, voz o videos y otros similares. El aspirante que 
incumpla esta regla y que producto de esta se configure la causal de exclusión número 9 del artículo 7° 
del Acuerdo regulador, será excluido del Proceso de Selección. 
 

Cuando el aspirante necesite validar su identificación con cédula de ciudadanía digital podrá, 
excepcionalmente, ingresar su teléfono celular al sitio de aplicación, debiéndolo mantener apagado 
en todo momento y en todo lugar y situarlo en el lugar indicado por el correspondiente jefe de 
Salón, aclarando que ni la CNSC ni el operador del proceso de selección se hacen responsables de su 
pérdida o por daños a este dispositivo electrónico. Este dispositivo solamente podrá encenderlo, por una 
única y exclusiva vez, cuando expresamente se lo solicite el jefe de Salón y/o el Dactiloscopista para 
verificar su identidad. Realizada esta verificación, este dispositivo electrónico deberá nuevamente ser 
apagado y situado en el lugar referido anteriormente. Fuera de este uso excepcional y con este único 
fin, se mantiene la prohibición de hacer uso de este dispositivo electrónico en baños, pasillos, escaleras 
o cualquier otro lugar o instalación del sitio de aplicación.  
 
Igualmente, se encuentra prohibido ingresar, dejar, recoger y/o usar en los baños o en cualquier otro 
lugar o instalación del sitio de aplicación cualquiera de los elementos referidos en el párrafo anterior.  
 
Los aspirantes deberán permitir las revisiones necesarias por parte del personal encargado para verificar 
que las anteriores reglas se cumplan, incluyendo recogerse el cabello y visibilizar orejas y antebrazos. 
Además, ningún aspirante podrá ingresar con acompañante al sitio de aplicación de estas pruebas.  
 
En los casos necesarios, las personas en situación de discapacidad serán apoyadas por el personal 
encargado de estar labor. 
 

 
8 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-

19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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Una vez los aspirantes ingresen al sitio de aplicación, deben dirigirse directamente al salón donde les 
corresponde presentar estas pruebas y al culminar su presentación, deben salir de manera inmediata 
del sitio de aplicación.  
 
El aspirante que llegue después de la hora de citación para la aplicación de estas pruebas solamente 
podrá ingresar al sitio de aplicación durante los primeros treinta (30) minutos del tiempo previsto para 
su presentación. No se admitirá el ingreso de ningún aspirante después de este tiempo y se considerará 
como ausente.  
 
Ningún aspirante podrá salir del correspondiente salón sin autorización del jefe del mismo; tampoco 
puede retirarse de dicho salón, incluso habiendo finalizado su presentación de estas pruebas, sin que 
se le haya realizado la respectiva toma de sus huellas dactilares y haya firmado los formatos 
correspondientes.  
 
Los aspirantes no deben rayar, marcar, destruir, reproducir por cualquier medio, doblar o extraer el 
cuadernillo de preguntas o la Hoja de Respuestas del respectivo salón ni, por supuesto, del sitio de 
aplicación. 
 
La evidencia de fraude o intento de fraude, por copia o intento de copia, sustracción o intento de 
sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación, ocurridos e identificados 
antes, durante o después de la aplicación de las pruebas, dará origen a actuación administrativa por 
parte del competente, que podría conllevar a la invalidación de la prueba y; en consecuencia, a la 
exclusión del concursante sin importar la fase del proceso en la que se encuentre. Al respecto, vale 
recordar que se entiende como fraude o intento de fraude, entre otras, cualquiera de los siguientes 
eventos: 
 

• Copia o intento de copia durante la aplicación de las pruebas.  

• Divulgación o intento de divulgación no autorizada de materiales de las pruebas escritas. 

• Sustracción de cualquier material de la prueba. 

• Transcripción de contenidos de preguntas en medio físico y/o digital, dentro o fuera de las 
instalaciones de la aplicación de las pruebas.   

• Comunicación (audiovisual, escrita, verbal o no verbal, entre otras) no autorizada en las 
instalaciones de la aplicación de las pruebas. 

• Suplantación.  

• Conocer o dar a conocer con anticipación, por cualquier medio, las pruebas aplicadas y/o con 
posterioridad a la aplicación de las mismas y/o durante la lectura de las Hojas de Respuestas 
y/o durante el procesamiento de los respectivos resultados.   

• Compartir por cualquier medio información sobre las preguntas o sobre el contenido de la 
prueba.   

 
Así mismo, se establecen como otras causales de invalidación de las pruebas:  
 

• Desacato de las reglas establecidas para la aplicación de las pruebas.   

• Uso y/o porte de celulares, audífonos o cualquier otro dispositivo electrónico o medio de 
comunicación.   

• Portar armas.  

• Estar involucrado en actos que afecten, alteren o perturben el buen funcionamiento de la 
aplicación de la prueba.   

• Participar y/o tener conocimiento de un intento de fraude por parte de terceros. 

4.1. Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución (cuando aplique) 
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La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del Proceso 
de Selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales, Comportamentales y de ejecución 
(cuando aplique).  
 
Se reitera que a la aplicación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
solamente van a ser citados los concursantes admitidos en la Etapa de VRM, y a la aplicación de la 
Prueba de Ejecución a los admitidos en los empleos de Conductor o Conductor Mecánico que superen 
la Prueba sobre Competencias Funcionales, la cual es de carácter eliminatoria. 
  
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de estas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados anteriormente. 

 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución (Cuando aplique) 

 

La aplicación de las pruebas escritas se llevará a cabo en la ciudad de Bogotá y en los siguientes 
municipios del departamento de Antioquia: Medellín, Rionegro, Apartadó, Caucasia, Envigado y Bello. 
 
Por su parte, las Pruebas de Ejecución (cuando aplique) solamente se aplicarán en la ciudad de Medellín. 
 
 
4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución (Cuando aplique) 

 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios 
con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos resultados 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución (Cuando 

aplique) 
 

Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo modifique o 
sustituya. 

 

En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su 
petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que 
presentó tales pruebas. 

 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el efecto 
se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva contenida 
en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o en la norma que la modifique o sustituya.  
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En el caso de la Prueba de Ejecución (cuando aplique), solamente podrá acceder a la copia de su 
“Rúbrica de Evaluación”, que tampoco puede reproducir física ni digitalmente, sin que pueda conocer 
las copias de las “Rúbricas de Evaluación” de otros aspirantes.  

 

En esta actividad de “Acceso a Pruebas”, el aspirante solamente podrá tomar notas sucintas sobre 
aquellas preguntas cuya calificación le genera dudas razonables, con el fin de complementar su 
reclamación contra los correspondientes resultados, estando prohibido transcribir parcial o totalmente 
los contenidos de las preguntas y/o de sus respuestas del material al cual tuvo acceso. El aspirante que 
incumpla esta regla podrá ser excluido del proceso de selección. 

 

A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante contará 
con dos (2) días hábiles para complementar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual 
se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que en 
su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas y asistieron a la misma. 

 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y gozan de reserva, su uso por 
parte del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, podría constituir un 
delito, por lo tanto, estará sujeto a las disposiciones vigentes.  
  
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

  
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo 
con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada.  
 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución (cuando aplique) 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por 
estos mismos medios. 

 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a 
los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales).  

 
La prueba de Valoración de Antecedentes no se aplicará para los empleos en los que no se exige 
experiencia.  
  
Para los empleos de Conductor Mecánico o Conductor, no se aplicará la prueba de valoración de 
antecedentes, toda vez que la prueba de ejecución la suple ampliamente.  

 

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
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Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en este Anexo. 

 

Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 

 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en los respectivos MEFCL de los empleos convocados en este Proceso de 
Selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, 
los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación 
o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias en la 
prueba en mención.   
 
Los puntajes máximos por asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 

o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
 
5.1.1 Empleos del Nivel Profesional 
 

 
 

    5.1.2 Empleos de los niveles Técnico y Asistencial 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje Máximo 40 10 20 5 5 20 100 

 

5.2 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Profesional) o Laboral 
(Niveles Técnico y Asistencial) 

 
 

5.2.1. Empleos del Nivel Profesional 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje Máximo 15 40 25 5 10 5 100 

 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos Académicos) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos Laborales) 

Puntaje 40 15 25 5 10 5 100 
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5.2.2. Empleos del Nivel Técnico y Asistencial 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje Máximo 10 40 20 5 5 20 100 

 
 
5.3 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para el empleo.  Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 
5.1 y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de 
Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos realizados en los últimos diez 
(10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones de la respectiva modalidad. 
 
Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados 
a continuación. Respecto de los títulos o certificados de terminación y aprobación de materias, donde 
conste que únicamente falte el grado, y que sean adicionales al requisito mínimo exigido en la OPEC, 
serán tenidos en cuenta, y serán acumulables hasta el máximo definido en los numeral 5.1. y 5.2. antes 
señalados, para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del 
empleo. 
 
En las siguientes tablas se describe lo que se puntúa, según el nivel jerárquico del empleo. 

 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
(1) O acta(s) de grado o certificación           de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman  el correspondiente pénsum académico, expedida 
por la respectiva institución educativa, en la que conste que solamente queda pendiente la ceremonia de grado. 
 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 25 puntos. 

  
Nota:   solo se valoran los cursos de educación informal realizada en los últimos diez (10) años, contados hasta el cierre de las inscripciones en la respectiva 

modalidad (Ascenso y Abierto). 
 
 
 
 

 
Educación Formal 

Títulos (1) Puntaje  (2) 

Doctorado 25 

Maestría 20 

Especialización 10 

Profesional 15 

 
Educación Informal 

Horas certificadas 
 

Puntaje 

8-23 1 

24-39 2 

40-55 3 

56-71 4 

72 o más 5 

Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  

(Programas de Formación 

Académica) 

Artículo 1°, Capítulo I, Decreto 

4904 de 2009 

Cantidad de 

certificados 

 
Puntaje 

1  
5 

2 o más 
10 

Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  

(Programas de Formación Laboral) 

Artículo 1°, Capítulo I, Decreto 4904 

de 2009 

Cantidad de 

certificados 

 
Puntaje 

1 o más 
5 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 
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(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum académico, expedida por 
la respectiva institución educativa, en la que conste que solamente queda  pendiente la ceremonia de grado. 

 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 

Nota:   solo se valoran los cursos de educación informal realizada en los últimos diez (10) años, contados hasta el cierre de las inscripciones en la respectiva 
modalidad (Ascenso y Abierto) 

 

Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así: 
 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo 

obtenible (2) 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

 
(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución educativa que expide la certificación, para que sea válida 

para los efectos de esta prueba, debe expresarla en semestres académicos. 
(2) La suma de los puntajes parciales en educación formal (finalizada y no finalizada) no puede exceder 20 puntos. 

 

5.4 Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
5.4.1 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional relacionada (nivel 

Profesional) o relacionada (niveles Técnico y Asistencial). 
 

         5.4.1.1 Nivel Profesional 
 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional relacionada 
y de cero (0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

 
Educación Informal 

Horas 
certificadas 

 
Puntaje 

8-23 1 

24-39 2 

40-55 3 

56-71 4 

72 o más 5 

 

 
Educación Formal 

 
Títulos (1) 

Puntaje 
(2) 

Tecnológica 20 

Técnica Profesional 15 

Especialización 
Tecnológica 10 

Especialización 
Técnica Profesional 5 

 

Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  

Programas de Formación 

Académica 

Artículo 1°, Capítulo I, 
Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de 
certificados 

 
Puntaje 

1 o más 5 

 

Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  

Programas de Formación Laboral 

Artículo 1°, Capítulo I, 
Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de 
certificados 

 
Puntaje 

1 10 

2 o más 20 
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experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 
33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
 
Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 
 

5.4.1.1.1. Experiencia profesional relacionada 
 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

360
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

720
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1080
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA 37 O MÁS MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1440
) 

 
 

5.4.1.1.2. Experiencia profesional 
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La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

360
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
15

720
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo 
de 1080 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

1080
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA 37 O MÁS MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo 
de 1440 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

1440
) 

 
5.4.1.2. Nivel Técnico y Asistencial 

 
La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia relacionada y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia laboral. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 
33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
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Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 
 
5.4.1.2.1 Experiencia relacionada 

 
La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

360
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

720
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1080
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1440
) 

 
5.4.1.2.2. Experiencia laboral 

 
La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia laboral 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

360
) 
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EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

720
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1080
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1440
) 

 
 

5.4.2 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional (nivel Profesional) 
o laboral (niveles Técnico y Asistencial). 

 
5.4.2.1 Nivel Profesional 

 
La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional y de cero 
(0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional relacionada. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 
33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
 
Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional, se procederá a evaluar 
si la experiencia excedente puede contabilizarse como experiencia profesional relacionada y se emitirá 
el respectivo puntaje conforme a las tablas previstas en el presente Anexo. 
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5.4.2.1.1 Experiencia profesional 
 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

360
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

720
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1080
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1440
) 

 
    5.4.2.1.2 Experiencia profesional relacionada 

 
La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia profesional 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
15

360
) 
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EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
15

720
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo 
de 1080 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

1080
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo 
de 1440 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

1440
) 

 
 
    5.4.2.2 Nivel Técnico y Asistencial 

 
La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia laboral y de cero (0,00) 
a diez (10,00) puntos para la experiencia relacionada. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 
33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
 
Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia laboral, se procederá a evaluar si la 
experiencia excedente puede contabilizarse como experiencia relacionada y se emitirá el respectivo 
puntaje conforme a las tablas previstas en el presente Anexo. 
 

     5.4.2.2.1 Experiencia Laboral 
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La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

360
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

720
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1080
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1440
) 

 
 

     5.4.2.2.2 Experiencia Relacionada 
 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

360
) 
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EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO. 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

720
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO. 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1080
) 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO. 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1440
) 

 
5.5 Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos  medios con 
una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos resultados 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 

5.6 Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se deben presentar por los aspirantes que vayan 
a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique  o sustituya, las 
cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa el 
proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, adicionar, reemplazar o 
actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de 
selección. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por consiguiente, 
no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
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Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 

5.7 Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 

Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 de los respectivos Acuerdos 
que establecen las reglas del Proceso de Selección. 

 
Bogotá, D.C., Diciembre de 2023. 

 

Aprobó: Vilma Esperanza Castellanos Hernández – Asesora Proceso de Selección Antioquia 3 
Proyectó: Diana Perez Barraza – Contratista Proceso de Selección Antioquia 3 
                Yesid Gabriel Quiroz Fagua- Contratista Proceso de Selección Antioquia 3 


